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TABIFAS GEIEB1LES

Decreto N9 I i. 192 de Abril 16 d® 1946.

Ajrt. I9 — Derogar a partís de la fecha «d Decreto 
Sí9 4034 del 31 da; Julio de 1944.

Art. 2®, —„ Modificar parcialmente, entre otros artícss- 
tos, los Nos. 9T .13®. y Í. 79 del'Decreto N® 3649 del 11 do 
íkdk de «944. •

'Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL;

sé envía directamente por correo. a' cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por loa números sueltos y la suscripción,. sa oobrasár

Número dd áh ........................  § @.HJ
atrasado'dentro del mes . . . ** ©.26

” de más de l mes hasta
~ ” 1 año ...... . " 6.50

d® más d® 1. eñe» . . " 1 .“—
Suscripción mensual . ........ ” 2.30

trimestral ¡ . ” 6.50
eemectoál- . . ..., .... ” 1,2.70
anual . 0 ... .. ” 25. i—.

Art. 10® —- Todas las suscripciones darán comiesm 
invariablemente el. I9 del mes ru7sn-.’ante al pago de fe 
suscripción.

Art.. I I9 — Las' suscripciones deban renovara® deutos 
dri m®3 cU au vencimiento.

Asi. 139 —.Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ira 
ajust-arán a la siguiente eocalat

B) Por cada publicación por centímetro,, «onriderándosa vsántícmoq (25> palabra» como mt ae cobrará UN
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (^ ?.25).

N) Loa balances u otras publicaciones en que la distribudón del aviso no sea «te ecmporición corrida, se percibirán los d&< 
rechos por centímetro utilizado y par columna. .

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen sm el BOLETIN OFICIAL pagaban además de fa tarifa, eí 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de % pág................................... o o... o o.........................................    $ 7.—
29 De más de Vil y hasta Yz p&g. ..............................................................................   » 12.—-
39 ,, n Yl w w -1 W • • • • ♦. * « « , «.» o ,0 . S> . 2(1.*“■

[F . . «, n p> una págmo to ©obrará en Ja propoMáSñ correspondiente:
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’á) PUBLICACIONES A TERMINO. MbdiScado por Deenstó N» íó\495 WW Sí W .rfieasioses > ’aMio 
qise tengan que insertarse- por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó $00 palabras-:

Sucesorios o testamentarios ........... ......................................
Posesión treintañal y deslindes, mensura jr amojonara. ... 
Remates dé inmueble^........... .. .............................................

,, Vehículos, maquinarias y garuados........................
,, Muebles y útiles de trabaje..............................   .

Otros edictos judiciales .......................... .................
Licitaciones .............................................................
Edictos de Minas .................................................. ..
Contratos de Sociedades........................ ..
Balance ............................ .................................. .. ..........
Otros avisos.......................................................... .................

Hasta Exee- Hasta Exce. Hasta Ese©-
í 0 días dente 20 días* dente 30 días dente

■ I $ $ $ $ $
15.— i._ em. 20.— 1.50 30.— 2.— cm.

20.—. 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
25.— 2.— '45.— 3.50 60.— 4.— »V

' 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 >9

15.— 1.— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 •v

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— »•

40.— 3.— —• - ••

30.— 2.50 »■■■—«1 _ —- —— . —
30.— 2.50 50.— •4.— 70.— 5.— 9*

20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4 — »<»

"Art. I9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará ¡a suma de $ 20.— 
ea los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria $ í .00 por centí- 
meévo y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1958.
Are. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones da 
avisos etc., a partir del día I9 del corriente.
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DECRETOS DEL PODER z 
EJECUTIVO

DECRETO ÍP 2420—A.
Salta, 29 de octubre de 1952.
Orden de Pago N° 12A
Expediente N9 11.439(52.
Visto al factura de $ 520.— m|n. que corre 

® fs. 10 de estas actuaciones presentada por 
la firma Pablo Simkin, por la provisión de 8 
.sillas de madera tipo "Viena" con destino a la 
Oficina de Demología y Coordinación del In
tercambio de Informaciones Sanitarias depen
diente del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, y Oficina de Estadística de la Direc
ción Genearl de Salubridad y la que fué re
cibida de conformidad;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia con fecha 24. 
del cte.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Por Tesorería General con la de
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a la orden conjunta del 
Habilitado Pagador y Subsecretario del Minis 
ferio de Acción. Social y Salud Pública, con 
cargo de rendición, de cuentas, la suma de 
QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ 520.—) y para que en su oportunidad 
sQ cancele a la Mueblería "BUENOS AIRES" 
de la firma PABLO SIMKIN igual importe en 
concepto de la provisión efectuada por la mis 
ma en un todo de acuerdo a la factura que 
corre a fs. 10.

Art. 29 — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente decreto. deberá imputarse 
al Anexo E— Otros Gastos— Inciso VIII— Par 
tida Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
. Walder YáSez

Es copia:
Amalia G. Castro

1

I

Oficial 7° a cargo del despacho <fe la 
Oficialía Mayar

DECRETO 13° 2493—A.
Salta, 3 de noviembre de 1952.
Expediente N9 11.806(52.
Visto la renuncia presentada por el Médico 

Regional de Pocitos (Dpto. de San Martín), 
Dr. Tomás Raúl Rodríguez, fundada en Tazones 
de índole particular,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —' Acéptase la renuncia presentada 
por el Médico Regional de Pocitos (Dpto. de 
San Martín) de la Direc. Gral. de Salubridad, Dr. 
TOMAS RAUL RODRIGUEZ, con anterioridad 
al Io de noviembre del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yánes

Bs copio:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho 5zz 
Oficialía Mayor

—. , o
i

DECRETO Nf 2491—A.
íSalta. 3 de noviembre de 1952.
Expediente N9 11.752|52.
Visto en este expediente la nota N° 4014 

de fecha 24 de octubre ppdo. de la Sociedad 
de Beneficencia de Salta, por la que- solicita 
aprobación d0 la Resolución N9 112 de fecha 
16 de setiembre del año en curso.

El Gobernador do la Provincia
DECRE T A :

Art. 1°— Apruébase la Resolución N° 112 de fe
cha 16 de setiembre último, de la Intervención 
de la Sociedad de Beneficencia de; Salta, cuyo 
textd es el siguiente:

"Visto el resultado obtenido en el "Concur 
so de Precios" para la. adquisición de 10 (diez) 
kilogramos de Estreptomicina y mil millones de 
unidades de Penicilina, con destino a los Hos
pitales que dirige la Intervención de la So
ciedad de Beenficencia de Salta, habiéndose 
presentado las siguientes casas, cuyas cotiza
ciones detallamos a continuación:

E. R. SQUIBB & SONS ARGENTINA S. A.
"Su telegrama día veintiuno penicilina qui

nientos mil a siete quince cada frasco para re

particiones acciónales. Dihidroestreptocina sin' C3- 
zistencia.

FARMA.DEL NORTE
“Por la presénte me permito cotizar Dihidrsr- 

estreptomicina "Merck" a $ 7.23 el gramo 2t 
Penicilina 'jSquibb" de 500.000 U. a $ 10.62 eí 
frasco.

• y; CONSIDERANDO:

Que de la comparación efectuada para obtener 
los precios más convenientes de la cotización pi’v 
sentada:

El Interventor de la Sociedad de Beneficená® 
dg Salta

RESUELLE:

"Io — Procédase a efectuar la siguiente ad 
quisición:

"A. E. R. Squibb A Sons Argén
tina S. A.
“Mil millones de unidades de

. Penicilina Squibb a $ 7.15 el
frasco de 500.000 U. $ 14.300.00

"A FAHMA DEL NORTE
"10 kg. Dihidro-estreptomicina

Merck a $ 7 23 el gramo $ 72.300.00"
ArL 2‘ — Comuniqúese, publíquese, ínsér- 

tese en el Registro Oficial y archívese. ■"

- RICARDO J. DURAND
■ . - Walder Yáñez

Es copia
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho de Ja 
Oficialía - Mayor

DECRETO N* 2492—A
¡Salta, 3. de noviembre, de 1952.
Expediente N° I1.435|52.
Visto este expediente en que el Inspector 

de Industrias y Viviendas de la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social, don 
Carlos Antonio P, Martina González, ..¿solicita 
prórroga de licencia, sin goce- de -suc'-lo, par 
el término de seis mfeses, teniéndose en cuen
ta los motivos invocados, lo manifestado por 
Contaduría General a ís. 3, y lo dispuesto en 
el artículo 96 de la Ley 1138 en vigencia,

>r> 
■ i
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S Gobernador d» la Provincia 

DECHETA:

Art.. I9 — Concedas® seis meses de licencia, 
extraordinaria, sin goce de sueldo, con anterío 
rielad al día l9 de ociubre pasado, al Inspec
tor de Industrias y Viviendas de la Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Social, Sr. 
CARLOS ANTONIO P. MARTINA GONZÁLES, 
par encontrarse comprendido en las disposido 
«es del artículo 96 de Id Ley 1138 en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en ®l Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
WaSder YáSez

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

DECRETO N° 2493—A .
Salta, 3 de noviembre de 1952.
Expediente N9 1I.443|52.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Genera! de Salubridad solicita se reconozcan 
los servicios prestados por el Sr. Marcelino 
Farfán,' quien se desmepeñó como Auxiliar 49 
■ -Enfermero Nocturno de la Asistencia Pública 
durante el tiempo .comprendido desde el día 
16 de agosto hasta el 12 de setiembre inclusive 
del corriente año, .en reemplazo del ex-titular 
Sr. Candelario Cruz, atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Reconócense los servicios presta
dos por el Sr. MARCELINO FARFAN, como 
Auxiliar 4’ —Enfermero Nocturno de la Asis
tencia Pública— de la Dirección General de 
Salubridad, en reemplazo del ex-titular Sr. 
Candelario Cruz, durante el tiempo compren" 
dido entre el día 16 de agosto hasta el 12 de se 
fiambre inclusive del corriente, año.

Art. 2" — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E —Inciso VIH— GASTOS EN PER
SONAL —Principal a|l —Parcial 2|1 del Presu
puesto vigente de la Dirección General de 
Salubridad y sus ampliaciones dispuestas.

Art 3° — Comuniqúese, publíquese, inebrie» 
el Registro Oficial y, archives».

RICARDO J. DURAND 
, Walder Yáííez

Ss copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7* a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

DECRETO N9 2494 — A
Salta, Noviembre 3 de 1952 

"Espediente N° U.471[952
Visto este expediente en que la Dirección 

General* de Salubridad solicita autorización 
para comprar 3.000 litros de alcohol desnatu 
ralizado y 150 envases para dicho combusti 
ble, directamente d.e la firma Jornet y Cía. de 

kx Capital Federal: y,

CONSIDERANDO:

Que*de la cotización d9 precios realizado 
por el producto indicado, resulta más cohve 
niente la oferta .de la firma Jornet-y- Cía. dé
la Capital Federal;

Que- por la urgente' o imprescindible necesi 
dad. de adquirir dicho producto, se ha omiti
do una licitación privada por intermedio de 
Dirección General de Suministros del Estado 
como lo establecen las disposiciones del De 
creto Reglamentario de Gastos Arts. I9 y 109 
Inciso b), 11°— Apartado 2— Inciso b) y 74- 
Inciso b), se encontrqjía dicho gasto compren 
dido en las excepciones previstas en el Art. 
509— Inciso b) y h) de la Ley de Contabili 
dad en vigor;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General con fecha 21 de octubre en 
curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION GE 
NERAL DE -SALUBRIDAD para adquirir de la 
firma JORNET y Cía. de la Capital Federal 
3.000 litros de alcohol desnaturalizado y 150' 
envases vacíos de 20 Its. c|u. para dicho com 
bustible, con el fin de atender el normal íun 
cionamiento de los servicios asistencial'es de 
la repartición concurrente, por un total de $ 
5.550 m|n. (CINCO MIL QUINIENTOS CINCUEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), en un todo- 
de acuerdo al detalle de fojas 10 de estos 
obrados.

■ Art. 2o —■ Déjase establecido que el impor 
te de $ 5.550 m|n. (CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), co 
rrespondiente -al total de la adquisición auto 
rizada precedentemente, deberá ser atendida 
con imputación al Anexo— Inciso VIII— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 11 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia— Orden de 
Pago Anual N9 5.

Art 39 — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archivase.

RICARDO X DURAN» 
Walder YáSez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N» 2495 — A
Salta, Noviembre 3 de 1952
Vista la renuncia elevada por el Interventor 

Interino de la Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia de Salta, Dr. Edgar Cisneros; y 
atento a los motivos invocados.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Acéptase al renuncia presentada 
por el Interventor Interino de la Sociedad de 
Beneficencia de Salta, Dr. EDGAR CISNEROS, 
y dásele las gracias por los servicios pres 
lados.

Art. 29 — Desígnase Interventor de la So 
ciedad de Beneficencia de Salta, al doctor AN 
TONIO SOLA PAULUCCI, con la remuneración 
mensual que para dicho cargo prevé el pre 
supuesto en vigor de la citada Intervención.

Art 3’ — Comuniqúese, publiques», íaséri». 
se al Registro Oficial X archivos»,

RICARDO J. DURAND 
Walder YáSez

Es copia: . . _
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho do la 
Oficialía Mayor

DECRETO N’ 2496 — A
Salta, Noviembre 3 de 1952
Encontrándose este Gobierno empeñado en 

ampliar en la medida de las posibilidades 
la mayor atención en todos sus servicios hos 
pitalarios, aún en los lugares más apartados 
de la provincia, como ser el Hospital "Núes 
ira Señora del Rosario" de Caíayate—, tanto 
en su función administrativo como en la dé
la asistencia religiosa y esperituaL con lo 
cual se conseguiría llenar uña sentida nece 
sidad en citado Nosocomio.

El Gob arcados de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Concédese un subsidio mensual 
de MIL PESOS MONEDA NACIONAL {$ 1.000) 
mjnal., al Instituto de la Inmaculada de esta 
ciudad, importe que será liquidado, a partir 
del día l9 de Noviembre próximo, por la Ha 
bilitación de Pagos de la Dirección General 
de Salubridad, a favor de la Superiora de -di 
cho Instituto, Rvda. Madre María Sara Lona, 
dejándose debidamente establecido, que es 
obligación del citado Instituto de la Inmacu 
lada, mantener con carácter permanente, y 
en número no menor de dos, un servicio ad 
ministrativo y religioso, a cargo de Herma 
ñas de esa Congregación, que deberán actuar 
como Administradora y Auxiliar en el Hospital 
"Nuestra Señora del Rosario" de la localidad 
de Cafayate; de acuerdo a lo expresado pre 
cedentemente.

Art. 29 — El señor Director General de Sa 
lubridad, dispondrá, por intermedio del señor 
Director del Hospital "Nuestra Señora del Ro 
sario" de Cafayate, de todas las medidas ten 
dientes a facilitar el desempeño de las reli 
glosas que se designarán, según lo dispuesto 
por el artículo anterior.

Art. 3o — La Rvda. Madre Superiora del 
Instituto de la Inmaculada, dispondrá lo ne 
cesarte, a fin de asegurar el cumplimiento del 
mejor desempeño de carácter permanente en 
el orden administrativo y religioso, y en un 
todo de acuerdo a las continuas necesidades 
del servicio.

Art. 49 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, deberá imputar 
.se q la partida global, para reconocimiento 
de servicios, suplencias, etc., de personal ad 
ministrativo que prevé el presupuesto en vi 
gor de la Dirección General de Salubridad.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques®, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder YáSez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la
• Oficialía Mayor
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DECRETO N° 2497 — E
■Salta. Noviembre 3 de 1952

Expedienta N’ 1847—A—952
VISTO' estas actuaciones; la Resolución N° 

219 del 5 de junio ppdo. dictada por la Admi 
nistración General de Aguas de Salta y alón 
lo a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincdá 
DECRETA;

Art. Io — Desígnase a don PASTOR RIOS, 
L. E. N9 3.889.485, Auxiliar 6’ de la Adminis 
tración General de Aguas de Salta, para des 
empeñar las funciones da Tornero dependien 
te de la Intendencia de Aguas IX con asiento 

Coronel Moldes, con la asignación mensual 
que para dicho cargo fija la Ley de Presu 
puesto en vigor y a contar desde la fecha 
en que el mismo tome posesión de su cargo.

Art. 2o — El gasto qus demande el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al 
Inciso IV— Apartado III— Plan de Obras— 
Principal C— Gastos en Personal— "Item 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor en dicha 
Administración General.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
Ce en el Registro Oficial, y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es -cqpia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho dsl M. de E. F. y O. Públvras

DECRETO N9 2498 — E
Salta, Noviembre 3 de 1952 

Expediente N’ 3087—A—1952
VISTO este expediente mediante el cual, la 

Intervención de la ADMINISTRACION GENE 
RAL DE AGUAS DE SALTA eleva a considera 
ción del Poder Ejecutólo, Resolución N° 943, 
dictada en fecha l9 de Octubre del corriente 
año.

Por ello y atento al dictamen del señor Fis 
cal de Estado que corre a fs. 28 vía..

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 943, 
dictada en fecha l9 de Octubre del corriente 
año por la Intervención de la ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE -SALTA, cuyo 
texto es el siguiente:

"RESOLUCION N° 943. EXPTE. N9 6398|49. 
"SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION 
“AGUA PUBLICA. — VISTO' este expediente 
"por. intermedio del cuál el señor Pablo Apa 
"za solicita el reconocimiento de una concé 
“sión de agua pública para irrigar su propie 
"dad denominada “Lote 31," catastrada bajo 
“el N9 2430, ubicada en -Colonia Santa Rosa, 
“departamento de Orán, con una superficie 
"total bajo riego de 10 Has. y considerando; 
"que el recurrente ha dado cumplimiento a to 
“dos los requisitos establecidos en el Código 
“d,e Aguas; Que a pedido de esta Administra 
“ción, la Intendencia de Aguas respectiva ma 
“nifiesta que no tiene observación alguna que 
"formular a lo solicitado, dándose cumplimien 
"to en esta forma a lo establecido en el Có 
“digo de Aguas en su Art. 350 inc. a); Que 
"en virtud de la autorización conferida median' 
“te Resolución N9 495 de fecha 27(3(952, se ha 
“procedido a efectuar la publicación de edic 

“tos en los diarios de esta Capital, cuyos 
"ejemplares corren agregados al expediente 
"citado al título, sin que ello hubiera dado lu 
"gar a oposición de terceros. Por todo ello, 
"atento al dictamen producido por el Cuerpo 
“de. Abogados del Estado y a lo manifestado 
“por la División de Irrigación é Industria, en 
“uso de las facultades que le confiere el de 
creto N° 12.476, el Interventor de la A.G.A.S., 

. "RESUELVE:
"l9 — Elevar el presente expediente* N° 

"6398(49 al Poder Ejecutivo por conducto del 
"Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
"Públicas,' aconsejando que por su intermedio 
"se apruebe el reconocimiento de una conce 
“sión de agua para el inmueble denominado 
“(I) LOTE 31, (2) catasirado bajo el N° 2430, 

- "(3) ubicado en Colonia Santa Rosa, departa 
"mentó de Orán, (4) propiedad del Señor. PA 
"BLO APAZA, (5) para irrigar, (6) con un cau 
“dal de cinco litros por segundo, (7) a deri 
“var del Rio Colorado, (8) por la acequia de 
"su propiedad, (9) con carácter permanente y 
"a perpetuidad, (10) para riego de una su 
"perficie de diez hectáreas. En época de estia 
“je, esta dotación se reajustará proporcional 
"mente eíntre todos los regantes a medida 
"que disminuya el caudal, del citado río.

”29 — Dejar establecido que por no tener 
“se los aforos definitivos del río a que se 
"refiere la concesión a reconocerse en el pre 
“sente expediente, la cantidad a concederse 
"queda sujeta a la efectividad de caudales 
“del río en las distintas épocas del año, de 
"jando a salvo por lo tanto, la responsabili 
"dad legal y técnica de las autoridades co 

■ "¡respondientes de la Provincia, que oportuna 
"mente determinarán para cada época los cau 
“dales definitivos en virtud de las facultades 
"que les confiere el Código de Aguas.

"3° — La concesión reconocida én la presen 
"te Resolución, es con las reservas previstas 
"en, los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

"49 — Tome razón DIVISION IRRIGACION 
“E INDUSTRIA".

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gixnena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

ibis de Despacho del M. de E. F. y O. PfibHws®

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-lese en el Registro Oficial y archívese.
Es copia: RICARDO I. DURAND
Pedro Andrés Arrana Nicolás Vico Gimena

feíg de Despacho del M. de E. F. y O. PébSsas '

Embarcación:
Nombr'e

/
Cargo

Su.ddo 
básico

IDcto.

132.71 Total

Bienvenido Gusils Encargado 1.022 ■loo :
. Si

1,122
Isauro García „ Maq. ' -780 100 ■ ■. 880
Gregorio Saz Motorista 720 ■ 100 820
Miguel Veliz Electricista 780 100 880
Laurentino Cabana Motorista 720 100 820
'Segundo Ponce II • 720' 100 • \82D
Víctor Solorzano Ayte. Electric.. 600 100 700
losé María Peón 502 100 602 .

Aguaray:
Ernesto Koch Encargado 800 100 900
Gregorio Fabián Ayte. Motorista 660 100 760

— mi- .—-o——--- r-ii irv»rtrfvi imm nrn»ca=c

DECRETO 2499 — E
Salta, Noviembre 3 de 1952
VISTO el decreto N9 2405 del 29 de Octu 

bre ppdo., por el que se deja sin efecto 1* 
adscripción ’a Fiscalía de Estado, del emplear 
do del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, señor Francisco Holver Maríí 
hez; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud ds haber sido designado en 
dicha Fiscalía por decreto N° 2263 del 20 d« 
octubre del año en curso, el nombrado pas« 
a depender de la misma;

Por-ello y atento'a la renuncia presentad*,

E! Gobernador. de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N* 
2405.de fecha 29 de octubre del corriente año;

Art. 2o — Acéptase, con anterioridad al 31 
de -setiembre del año on curso, la renuncia 
presentada por el Auxiliar l9 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, s» 
ñor FRANCISCO HOLVER MARTINEZ.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
to-rc- en. el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es ropha
Pedro Andrés Arrana

Jeta do Despacho del M. do E. F. y O. I úb&raa

DECRETO N« 2500 — E

Salta, Noviembre 3 de 1952

Expediente N9 6064—A—1952

VISTO lo solicitado por Administración Ge 
neral de Aguas de Salta; y atento a las no 
cesidades del servició,

El Gobernado» de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Dispónese el traspaso del perso 
nal que presta servicios en las Usinas de Em 
barcación y Aguaray, transferidas a las Mu 
nicipalidades de dichas localidades, que a con 
tinuación se detalla:

2405.de


. SALTA, NOVIEMBRE 7 DE 1952
tnnantum mn.r—r»

BÉCSET0 JÍ° 2501 — E'

Scrlta, Novie;nibt-e 3 dé 1952
«spedieute Tí’ 6173—A—1952 ■

VISTO éste expediente eh Q1 cuál Adminis 
kktción General de Aguas de Saltó, eleva a 

•onsideracíón y aprobación del Poder Ejecuti 
vo las Resoluciones Nos. 946 al 958 y 960 día 

tada» .eñ.fechaé 3 ai !o d» octubre Arf año 
en'.curso.

Por ella,•

. Eg. Gabssnadorde le festeja 
DECRETA:

Art. Io —' Apníébans¿ *la¿ Resoluciones Nos.
946 al 958 y 960 dictadas sn fechas 3 al 6 

de octubre del año en curso, por la Adminto 
tración General de*' Aguas* dé Salta.

Ár¿ í» '— CóDÍuníqueBO, piibííquése. irérfe- 
ttes en ef Registró Oficial y archivas®.

RICARDO JÍ DURAND 
Nicolás Vico Gims®»

Es sopla:
PEDRO ANDRES ABBAN2

Jet® 4® Despacho del M. do *E. F. y O. FéJdisms

DECRETO N° 2502-E.
SALTA. Noviembre 3 de 1952. -
Expec.eme N° 6102>CllS52__
VISTO este expediente por el que Contaduría General de> la Provincia Total recaudac.

í»eva a cui.ríderación y aprobación del Poder Ejecutivo planilla deinós- NQ Municipalidades Ejercicio Año Porcentaje
tccziiva de ios índices básicos resultantes para la distribución a las Mu- 1951:
«xripaiiaaaes ae la provincia; aei iUTó del producido de la contribución
territorial durante el corriente año. da conformidad, a lo dispuesto por el 22 El Potrero " 39.459.61 0.380 "
Art. 31 de la Ley N° 1183|50; 23 -Río Piedras " 44.683.23 0.430 "

24 San Carlos " 28.458.45 0.274 "
Por ello, 1 25 Las Lajitas " 42.774.08 0.412 "

El Gobernador dá la Provincia 26 El Carril ® 50.465.78 0.486 %
27 San Lorenzo " ■ 53.293.74 0.513 "

DEC8 BTA: 28 Colonia Santa Rosta " 49.666.34 0.478 "

Art. 1° — Apruébense los siguientes índices básicos paró la distrl- 29 Coronel Moldes . " 38.280.58 0.369 "

tración q las Municipalidades de la Provincia, del 10% (diez ñor ciento! 30 La Caldera " 24.362.97 0.235 ”
ofel producido de los Impuestos de la Contribución* Territorial, los áu» ■ 31 Cachi " 29.232.67 0.282 "
Sitaron elaborados de conformidad al Art. 31 de la Lev N° 1183150: 32 Urundel " 31.779.02 0.306 . "

83 Guach'pas " 18.301.75 0.176 "
34 La Candelaria “ ■ 39.975.53 0.385 1 "

Total recaudac. 35 Molinos 17.087.55 0.165 "
W” Municipalidades Ejercíalo Año Porcentajes 36 Santa Victoria " 16.368.22 0.158 "

> 1951 37 Angastaco " 15.861.24 U. Ib'J J
38 L a P o n? a " 19.692.54 0.190 "

1 39 fruya 14.390.97 . 0.139 "
1 Salta—Capital » 5.897.167.92 56.789 % 40 La Viña " 39.134.14 0.377 "
8 Orón 776.960.18 7.482 " 41 Rivadavia —Banda Norte " 29.502.45 0.284 ''
3 Me tán " 418.450.21 4.029 " 42 General Mosconi " ‘ 1 78.557.89 0.757 "
4 Uartagal " 507.031.25 4.883 " 43 17 de Octubre 44.000.46 0..424 "
6 Rosario de la Frontera " 262.358.5S 2.526 " 4’4 Apolinario Saravia " 70.826,96 0.682 "
S General Güemes " 232.868.95 . .2.242 " 45 Rivadavia —Banda Sud " 17.355.85 0.167 "
T Campo Santo " 78.322.81 ’ 0.754 " 46 General Bállivián " 32.000.— 0.308 "
ffl Embarcación > o 178.960.38 , 1.723 " 47 Tolar Grande " 30.000.— 0.289 "
9 Rosario de Lerma 170.919.70 1.646 " 48 Salvador Mázza (es Poátos) " 38.000.— 0.368 "

10 Joaquín'V. González " 94.257.99 0.908 " ■ .... ■ '■■■ ■■■ -------- --
11 Caf ay a t e " 99.754.42 Ó.98O " 6 10.384.199.87 100.— %
1?. San Antonio de los Cobres 52.324.18 0.504 " ............. ■ ■ ——----————
13 El Galpón " 114.808.57 1.105 "
■1'4 Cerrillos " 78.933.33 0.760 " Art. 2o — Comuniques®, publíqu’ese, insértese en el Registro Oficial y
15 El Quebracho! " 50.468.67 0.486 " archives».
IS La Merced " 68.420.31 0.659 " RICARDO J. DURAND
17 Chicoana 93.118.28 0.897 " Nicolás Vico Gimena
18 Pichanal 67.324.10 0.648 " Es copla;
19 Campó Quijano 93.095.62 0.897 ” Pedro Andrés AlTénz
SO Aguaray " 53.957.34 0.520 " jef* de Despacho del M. da E.. F- y O. Publicas
21 El Tala " 41.185.01 0.397 "

DECRETO N° 2503-E.
Salta, Noviembre 3 de 1952.
Expediente N° 6111|A|1952.
VISTO este expediente en el cual Administra

ción General de Aguas de Salta eleva a considé- 
ración, y aprobación del Poder Ejecutivo las Re
soluciones Nos. 901, 905 al 907 y 910 al 915 dicta
das en fechas 25 al 30 dé septiembre ppdo.:

Por ello,

El Gobernador de' la Praviútíct

DECRETA:

jo _  Apruébense las. Resoluciones Nos.
901, 905 al 907 y 910 ál 915 dictados por la Ad
ministración .General de Agugs de Salta, en fe
chas 25 al 30 de septiembre del año en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: '
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tofo do Despacho del M. do E. F. y O. Públisca

DECRETO N° 2504-E.
Salta, Noviembre 3 de 1952.
Expediente N° 1899|D|1952.
VISTO este expediente en el que Dirección Ge>- 

neral de Rentas eleva las actuaciones practica
das con motivo de irregularidades observadas en 

el desempeño de sus funciones, por el empleado 
don Luis Alberto Rodríguez, comprobadas debida
mente mediante sumario administrativo; atento a 
lo dispuesto por Resolución N° 107 de fecha 5 do 
junio ppdo. dictada por la misma,

Et Gobernador de la Provincia

DE CBE T A: .

- Art. ,1o — Déjase cesante al Auxiliar 6° de 
Dirección' General de Rentas dbn LUIS ALBER

TO RODRIGUEZ, én mérito a las razones expues

tas precedentemente.



SALTA, NOVIEMW 7 W.
inmsHXsnnu^awnaGtic ■nTOcaau .fr»iri«i!iiiiiii:>H{BW

BAS. ®

Art. 2*, — Comuniqúese, publíqueae. insáv- 
tcse en el Registro Oficia! y archívese. '

RICARDO. }. DURAND 
Nicolás Vseo Ginasaa

Bs «opta:

PEDRO ANDRES ARRAW 
fcrfo ¿o De-apacho ¿al M. de E. F. y ©. PúbWg&s

SECRETO N° 2505-E.
Salta, Noviembre 3 do 1952.
Expediente N° 6H2|A|1952.
VISTO este espediente en el ewri Administra- 

eión General, de Aguas de Salta, deva a oonsi- 
«laración. y aprobación del Poder Ejecutivo las 
Hesoluciones Nos. SI6 y 920 al 930 dictadas can 
fochas 30 de septiembre al 2 de octubre dol co-; 
rítate año;

Por «lio,

E Gobernador de la Provincia

DB CH8TA:

Art. Io — Apruébanss las Resoluciones Nos. 
916 y 920 al 930 dictadas por la Administración 
Seneral'de Aguas dé Salta on fechas 30 de sep
tiembre al 2 de octubre del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
se on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimeaa 

-.'Eb copio: .
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho del M. de’E. F. y O: Páb&®3

" bo, recibo de paga y certificada del
" Civil. • ’ '

Art. 2® — Comuniques?, FubDeseio, «év.

RICARDO J. DURAN© 
Nicolás Vico Gws®éa

E» eopis;
PEDRO ANDRES ABRAN®

Jete. de Despacho del M. de E. F. y &. FSfferts

DECRETO N° 2507-E.
Salta, Noviembre 3 do 1852.
'Expediente N° 6114|A|1952.
VISTO ésto expediente en «1 cual Adrainiirtra- 

ción General de Aguas do Salta efova a ccsiri- 
deració'n y aprobación del Poder Ejecutivo les 
Resoluciones Nos. 931 al 942 y 944 cil .945 dicta
das por la misma, on fechas 2 y 3 d® octubre 
dél 'año en curso; -

Por ello, - _ ■ . .

H Gobernado? do la PwriaEssn 
D¿E'C RETAr

• ' • ’ V. . • • • .
Art. 1° — ’Apruébanse loo Ecaolncioneis Nos. 

831 al 942 y 944 al 945 dictadas -por la Admiais- 
tración -General d« Aguas de Salta, -on foches 
2 y 3 de octubre del corriente afie.

Art. 2' — Comuníquoeo, publfcrussso, efe. ■

’... RICARDO J. DURAND.
Nicolás Vía®

Bs copia:
PEDRO ANDRES AERAN®

Jefe de. Deepacho dol M. da E. R. y ®. SWfess

«ECSSTO N° 2505-E.
- Salta, Noviembre 3 ds 1952.

Expediente N° 2604|A|1952.
Visto este expediente en el cual Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, la Resolución 
N° 476 dictada por el H. Consejo de la misma, 
recaída en Acta N° 89 del 10 de julio, dol año 
on curso; .

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art, Io — Apruébase- la Resolución N° 476 dic
tada por el H. Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, recaída en Acta N° 89 de fe
cha 10 de Julio ppdo., cuya parte dispositiva dice: 
" ’1° Fijar ad'referendum del Poder Ejecutivo 
" en las obras de pavimentación de Rosario de 
’’ Lerma-, como porcentaje dg incidencia de las 
" mejoras sociales con respecto a los jornales vi- 
" gentes en la licitación, el 64,42 %.
" 2o — Reconocer ad-referendum del ¡Poder Ejecu- 
" tivg, al contratista de las obras de pavimenta- 
" ción de Rosario dei Lerma, Empresa Viclorio 
" Binda el -4,65% en concepto de aumentos de 

las¡ mejoras sociales con respecto a los jorna- 
’’ les; y, además por: a) Fallecimiento de obre- 
" ios, $ 450.—; b) Nacimiento de un hijo, S 50,—, 
" diferencia entre el Laudo y el Decreto 6417; c) 
- ¡Casamiento de obreros, 6 días; y d) FaBeaimiento 
" de padre, esposa, hijos y hermanas can xesi- 
" deacia en el país, de obreros, 3 días. — Todo 
■" lo cual está estipulado en el Convenio de 

■ ’ Y Trabajo N? 16¡51 con vigencia desde, el 1°|1|52,
" debiendo el contratista presentar «n .cade scr

DECRETO Af» Í5®-B.
Orden de Fago'Ñ°' 507 dtdi
Hiiusierió pie Economía.
Salta, Noviembre 3 de 1952. 
Expedienta }T° 5186—í—952.
VISTO este expediente en el que la Fims "fot 

Mundial'’ solicita liquidación y pago de l«s su
ma de S S9.40, en concepto de provisión Site 
monogramas bardados forma botón, con destino «4 
personal de servicios del Ministerio de Eoosoasta, 
Finanzas y Obras Públicas;

Por elfo, y ciento a lo informado por Contoá»' 
ría Gsxcral,

Él Gobernador de Ja Provinafo 

DE-CRETA : ■
■ -i

Art 1° — Con intervención de Contaduría 
n-sral de la Provincia, págues® por Tesorería Ge
neral a favor de Ja HABILITACION PAGADORA 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZASY 
OBRAS PUBLICAS, la. suma de $ 29.40 xs|*. 
(VEINTINUEVE PESOS CON 40|100 MONEDA NA
CIONAL}, a fin de que con'dicho' importe cancele, 
lá factura presentada por lá firma “La Mundial', 
por el concepto arriba expresado; con imputaciÍM 
cd ANEXO D— INCISO I— OTROS GASTOS—> 
ITEMS Í¡4— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 4B.ita 
la -ley de Presupuesto en vigor.

Art 2’ — Comuniqúese' publiques®, insérs?, 
tese on el Registro Oficial y archívese. , 

. . ' RICARDO "J. DURAND.
Nicolás Vico'G®xte»a.

Bz .sopla: . . . ' . , .,

PEDRO ANDRES RRRANÉ
J«f® de Despacho 'del M. de E. F. y O. PúblicasDECRETO N° 2508-B.

Orden de Pago N° 506 de’í
Mínisierio' de Economía.
Salta, Noviembre 3 de 1952. 
Expediento N° 5092—B—952. 
VISTO esto expediente por el quo ks Oficina 

de Contralor de Precios y Abástecuñimitoj eleva 
para su liquidación y pago'planilla’dé aguinaldo 
por el año 1951, correspondiente á Id ex empleada 
.de la ex. Dirección General de Comercio ó Indus
trias, señora Tomasa P. P. de Barón, por la suma 
de S 128.42; importo ésto que. fuera liquidado 
oportunamente y devuelto mediante nota rió isr 
greso Ñ° 0477 del 10 de marzo ppdó.,-

Por ello y' atento a lo informado por Cortada- 
ría General,

'.ES Gobernador do la Pnoviizwía 
DECRETA:

Axt. 1° — Con intervención da Contaduría Ge
neral da la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de la HABILITACION PAGADERA 
DE LA OFICINA DE CONTRALOR DE PRECIOS Y 
ABASTECIMIENTO, con cargo de oportuna rendi 
ción de cuenta, la suma de $ 128.42' (CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS CON 42¡100 MONEDA NA
CIONAL), .a fín do que con dicho importe abone 
la planilla de aguinaldo por el año 1951, a la 
ex empleada señora Tomasa P. P. de Bazán, con 
imputación a la cuenta "VALORES A DEVOLVER 
POR EL TESORO— Sueldos Varios devueltos'’.

Art. 2’ — Comuniques», publíqueso, insér
tese on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J.. DURAND .
Nicolás Vico Giascna j

Ss cepita 
PEDRO ANDRES ARRAN3

Jefe. Despacho del M. d» £> IB, y

Dctyeto ff= 25ia—E. „ . - —
Balta, Noviembre 3 de 1952.
Expediente N» 6170|C|952. . . ,
Visto este expediente por ol que. Cpntadurívi 

General de la .Provincia solicita se rsconozdoí* 
los servicios prestidos en ,1a misma.jpor los,.si
guientes empleados, en los cargos y tiempo que 
a, continuación se indican:

BIGARDO ALDERETE Auxiliar 6o, desde ol 12 
de setiembre al 31 de octubre del año en curso.

ROQUE AGUILERA: .Ayudanta Mayor (menee 
d® 18 años), desde- el 25 de agosto al 31 de cc- 
iubre dol corriente ’ año.

Por ello,

H Gobernador de Ja Provincia 

DECRETA:

Art. 1° ■— Reconócense los servicios prestados 
en Contaduría General de la Provincia, por tas 
siguientes empleados, en los ■ cargos' y. tiempo' 
que a continuación se- indican: - .

RICARDO ALDERETE: Auxiliar 6o, dgsds ,el 12 
de setiembre al 31 de octubre del año ,en.cuido.

ROQUE AGUILERA: Ayudante Mayor (menée 
de 18 años), desde el 25 de agosto al 31 de. octu
bre del corriente año.

Art. 2° — El gasto que demande el cuimplimien- 
fo dé) presente decreto con el consiguiente apor
te patronal pama la Caja de Jubilaciones y Pen
siones, so icapxiiaiá a las partidas previstas M 
«I lANHSO D— INCISO V— GASTOS EN PEBSO- 
-NAA .<fo Fnésnpuésfo ;en vigor.
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Art. 3* — Comuniqúese, .-publiques*, insérten 
se en el Registró Ciíiciál y 'archivóse.

RICARDO. X WRÁND 
Nicolás •'Vic'ó Gunena

' ‘Eh capta 
ísmtiAGo FÉüx 'Átóiaso Obrero-

Oficial ‘Mayor hW. 'de 'Écótiomíá, F. y ‘O. Publi'oás

DsPrefo N° 2511—E. ¡
■ «Salta, Noviembre ¡3 ’dei 1952. ¡

Expediente N° 6051|C|52. . j
Visto la Ley N° 1538 de fecha 9 de octubre sn- 

curso, pór'la que sé amplía él'PreStííguesto Gen&- 
•sal de Gastos vigente de “la' Dirección General; 

Arquitectura y Urbanismo, para el Ejercicio. 
’í‘áf>2, én:Ta.Jsüma Jfe5® '18,!0Ó0.— m|n.; !

• '-Por ••■ello y atento a do informada-.por Contadu¿ 
'sríoc General - de da -Provincia, ¡

'Ét Gobárna’dcr ;<íe ‘te '¡Píáv.tóa»#
'’D;B C R'S'i’A':

'Wt. 1“ — AMpífass étt'taáutntt' dS: TRECE MIL 
’&SSGS '(8 TS.OOih— ’MONEDA ^NACIONAL, -4or 

-dé Pago %nual Ñ°‘.15,‘>ta!gffiín<idsa a los 
^jiarctalés' correspondientes ’.'al J’Ahexo -D— Inciso 
XXt— OTROS 'GASTOS— ¡Principal «a) 1— de da 

’-de '¿Pié'BÜpiiéá'fo «Géndrcd «¡fe "Gastó ,.vígent« 
¿fe la DIREGCIONiGENER'AL DE -AítQUITECTURA 
T‘URBANISMO, .para el Ejercicio 1952, las si* 
íjtiiéh'tás "jiaftidcis ea 'lá • ióitüa “y proporción qué 
Sa'-Midtóh':
'Pára¡ai 4-r- Alquileres de inmuebles ¿S.'ÍOO,— 
¡Sarcia! 8— Automóviles, su 'Con

servación. ... ••. ...
'Parcial 14— Energía eléctrica • • • ■ S 
ítacial 27— Máquinas de escribir y 

calcular, su conservación •« í¡ 
'Pernal 31— Moblaje y artíriáctos, 

su conservación ... ........ fít»
Servicio ‘de 'cómuñlcá-

............................. ..
Servicio "dé
'Viáticos y '-snÓrÍÍidadí^ ’lFñO’O;

® 8.000.— 
100.-

ÑÍS.T®ÁbíÓÑ WnERAL. DEdÁGUAS 'DE SAETA 
‘Cuyo‘texto -és -él siguiente: . ■

‘VISJA ,1a oposición formulada por el Dr. Atí-, 
lió 'Cornejo '.^h r'epréséritaci'ón''del Ingenio y Re-; 
finéria‘‘'Sari Martín 'tíe 'Él '“Tabacal S. A." a _loss 
reconocimientos de concesión de agua 'pública fon! 
mulada por los jfpñórés Diinitiio JÓrg'é y Juan! 
José "Ortíi eh ‘loa 'expedientes Ñrós'-340 y -'541]^ 

. y considerando: Qué "ía oposición formulada está, 
afectada del vicio de nulidad .por «cuanto das-Re-' 
soluciones Nrds. 759 ,y 760, dictadas -por-eate Con-j 
sejo por las que es ■¡autoriza da {prosecución «del; 
trámite -Ten los ezjwdierites 'respectivos, por error? 

■Se «establece «que el agua a derivar -sería -de 0,68; 
4‘|seg. :del -río Zenta con carácter temporal »y .psr-¡ 
■mollenta'cuando en -realidad-ese caudal debe de-, 
«rivar «del «Canal “Municipal de Ja ciudad .de Orón; 
conformo al Convenio celebrado entre Ja Comuna; 
de dicha ciudad y el Ingenio y Refinería Sari 
Martín de El Tabacal S. A.; Que como'Há caúsal 
de nulidad no os .imputable a los usuarios partí-;, 
culares sino a error de -esta -Administración, co
rresponde anular la publicación de las edictos 
«'drillós tuitóioó iDimitrió tjorge :y IJuan José Ortis, 
rén ‘'mérito a tío -'díspuéstó ¡J>ór éste «Consejo, tino- 
-diánte iRosoIÜcíóneá Nrós. “'759 jy -760, 'respectiva
mente y ordenar'-una ;nueva.’publicac¡ón en'-fQnna 
correcta ¡ir ‘-costix '«'do Ja .‘Repartición. —'For «todo 
ello .y .en inéritq a lo, informado por el Depaxta- 
meáfo ^Lé¿<¿ '-y ’Contací¿rt&; -4Í *H. Consejo,

RESUELVE:

‘tArt Io —Anular'las publ’icaciohes 'de edic
tos efectuadas en'loa "expedibriteo'Nros.‘340 y'Üil 
para la solicitud de reconocimiento de concesión 
de agua pública do las manzanas “35 y .«36^de¿la 
ciudad de Orári, dispuestasrpor Resolución ,N° 759 
y 760, por cuanto la misma.sé encuentra .afecta*

200.-— da del servicio de fnulidad-.a consecuencia deceno J -5 ■ .

■ & ■’G'íljiSEiiisáor’ :ife 'la ’Étóviada 
«D'^C-R'É ’TaA : ' ' '

Art. í° "Por Téeóriírja -General con la debida 
intérvíiúhiÓu^d'é'Contadüííá-'‘General de la ‘Provin
cia, liquídese a la orden conjunta del -Habilitóde 
Pagador y Subsecretario del .Ministerio de .Acción 
Social y Salud -Publica, .con cargo 'de rendición 
de cuentas lá suma dé VEINTE MIL '¡PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 20.000.—), a objeto de aten
der gastos provenientes de la obra de asistencia 
social que realiza este Gobierifo; deBieh’dó ííñjp'U- 
tarse esta erogación .al Anéito É— ‘Inciso ’I—■ 
OTROS GASTOS— Priñéipal ‘cj 1—¿Parcial Éd# 
lá'Ley "de'PiéáúpüestO' en vigñr.

Árt. J2» — Cdihü'ntaiafté, ''ptiblíqüssé, 'tááÉp> 
teso ón ®1 'Registro Ófictól 'y -‘archívese,

^RICARDO J; DURAND
Wddcr Wte

AmaSí® G. Castro
Oficl<i8 cargo del Despachó -de Stt 

Cíicialía Mayor

^db.-
ÍPtsScial 41— 

"ciónés 
WÜtál ”42-“- 
‘^^Cial ’49—

‘ifóob. 
^íSO'O:

Total i. ....‘W'ó'oo

“Art *2’ Üohtus&queaé, 'jj'úlslf^ubsb, "ii&táb 
t'ssív en el Réaiítro Ófici'al y “árchlvesé.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimánit 
etaátK.. .....................

PEDRO ANDRES^ARRANZ
leí» de Despacho &el ¿L’de^EjF. y O. Públicas

Sscrafo Ñ° 2512--®.
Salta, Noviembre 3 de< 1952.
Expediente N° 985|O|49.y agregadas.
Visto este 'expediente "por intermedió üel 'cuál-' 

& ADMINISTRACIÓN GÉÑE&KL 'DÉ XGÚAS ;DE 
1SÁLTA éleVá a 'consideedción y -ápróba’clóh del 
"Poder Ejecutivo la Resolución N° 838, 'dictada’ 
en. fecha 27 de Julio de 1949;

y atento al dictamen del señor Fiscal 
de fecha 14 de Octubre del corriente

Por ello 
de Estado 
Í5WO,

rea deslizados en los informes producido* y dejar 
especialmente, establecido que el caudal-de ¡agua 

«de «0,68 »í[#e.g«nó se derivará ¿ebrio .Zenta ó- 
¡Blanco,. eino -dél .Canal Municipal -de' la ciudad, 
tda Gran \qua' proviene del río .Zenta ó ¡Blanco, i 

, "Art'. —‘'Áutonzar‘una',n(ieva(iipúblicaci6n 
jeílictqs eh 1'qs '^péSíéritéa Ñros.’ááO, 'yf^iV'cdrci- , 
'tul^lÓB "Solicitud dé Reconocimiento ^é Con'cé-' 
"ilá* dé> ^guá 'ipu¿ifca,_‘mar5anas láÉ'^y ^s' ‘dé 5la 
Ciudad da "Orán con cargó' a esta ‘ReparKcróú ~eri 
los •'Diários. "Norte" "..y "Boletín.-Oficial" tpor-el tér
mino que fija el Código de’ Aguas. ,

‘'Art. . 3° ■— LE1 .gasto ¡que demande '.'el cumpli*. 
miento de lo dispuesto íén ‘la. presente Resolución- 
será, imputado al Inciso IV— Apartado II—. 

'■STRÓS Partida I>íincipal *á) -{Gástos: ■
‘G’enerMéS-b, Éártida ‘Parcial '22— ’ael ‘PíesúpUestO; 
<lé “Gastos dé está A'driinistxáciÓh en vigor. -«

Xrt. ’2o. — 'Cómühíqúesé públíquése, !irisór-s, 
tese eñ el ‘Registró Oíicial y archívese. ;

RICARDO J. DURAND 
'Nicolás Vico Gimefia 

Es eópía:
PEDRO ANDRES ÁRRANZ

Tefe do Despacho del M. de E. F. y Ó. -Páblicás"1

iDecrétó 12515--E. .
■¡Salta. SÑóviémbre- 5 1952.
Expediente Ño 6031|s[1952..
¡Visto »la -rénilncia ^presentada,

231 "GoBernador íie 'la ^PraiviMÜ

Art. 1° — Acépteme la renuncia presénta&sfpot 
la Auxiliar 5o Encargada-de «Mesa de «Entrad® 
.del ^Ministerio -de ‘Economía,, ¿Finanzas y. Obras 
Públicas, señora ’.ÉBE ¿UBI ÜSAÍjbivARAS DE 
SANSON.

Art. 2o — Desígnase a ih ^Auxiliar i?á»l í®5«- 
nisterio de Economía, :'Fiñan&s •'y-'Obras ■'Pútíic&s, 
señorita ALBA DOSIS 'ÜSAÑDTVÁÍrA'S, iEncarga- 

«He ¿Meed da •'Entrádáe deleitado Dep'artám’eñtc.
-Jürt 43» ^'Cbtataí^ese,l‘publíqü¡i'se, !jnító*» 

‘lie Registró -Óficiál archívese.

ACARDO J. DURAND : 
Nicolás Vico Gimona

Xc espía:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Me «Se Dospacho riél'M. d» E, F, ‘y O. Públtaas

DecreíP>NP-2514—A. . ‘
¿•' • * • fctr. -~'r • i « « ». ' p..' .» i,l¿ .

1 .Salta, ’Noviembze :4 d© -1952,■<.*d*A»ÁÍ■ 3
Orden de Pago W° 130.
Visto la necesidad. de la .provisión'de fondos.

El Gobernador de la Provincia
‘ É C R É T Á :

■¡¿t. Io — Apruébase la Resolución N® 838, ‘«tender ‘'gastos a impútame « la rSi'rtiañ d¿
toda en fecha 27 dé Julio de 1949 por la ADMI- Acción Social — Varios,

Decreto N° 2518—E.,
Salta,.'Novienibra'5 de 4952.
Orden ¡"dé Pago -R0 508. 

del .-Ministerio de Economía. _
Visto la necesidad de liquidar a favor deliCon- 

‘sejó Ganerál dé Educación, la suma d« $'300.000 
á cuenta de «los proporciónales que le correspon
den-, portel corriente año, a tin de abonar con‘di
cho importe oueldos del'pereónal de dicha Repar
tición;

Por ello,

;E1 Góbomadó'r dé la Provincia

■ - -• D E-C R iE T Á : .. ■

J 'Io — ¡.CpÜ (ííirfervériSióh Jdé 73tó‘irfaBiír® (je* 
ñera! íe ¿a '¡Prbvingíq, 'pagúese ‘por Te'só^éríg tGe- 
^érafa'favor dá ‘cÓÑSÍjd‘’GEÑStfÁ'L.fe EDUOA- 
“CIÓÑ; la. sumet ‘áe’-$ '30t¡Í'000im|nf (fp^SCÍÉiíbs 
0a '*“* fCÍ,L. -»P -•
MIL PESOS MONEDA .NACIONAL), por. el con- 

: ¡repto Vindicado . ¿precedentemente, Son . iimpútáaóii 
>a’’’feJ‘ciieñtá "ffiEPAÍTlCIObES Á^TÁÍÉl'GjtffckS V
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MUNICIPALIDADES— CUENTA CORRIENTE — 
' CONSEJO GENERAL DE EDUCACION".

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
DE

Desde dicho punto se medirán con azimut ver 
dadero- 135°, 3.000 m. para llegar al puntoj "A" 
de dicha zona. Luego se medirán: lado A—B 
8.000 m. azimut 27°; Lado B-—C 2 500 m. azi 
mut 117’. 'Lado C—D 8.000 m. azimut 207° y 
lado D—A 2.500 m. azimut 297° a lo que se ¡ 
proveyó. Salta, Octubre 13|952. Atento lo so 
licitado, publiquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y tér 
mino que establéce el Art. 25 del Cód. de. 
Min. Coloqúese aviso de citación en el Portal 
de la Escribanía de Minas. Isotiíiquese ál 
señor Fiscal de Estado. Outes. Lo que se ha 
ce saber a sus efectos. — Salta, Octubre 30 
de 1952. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e) 4 al 17|11|52

diez días), comparezcan 
que con algún derecho 
de dicha solicitud. La 
quedado registrada en

la forma de un paralelogramo A—B—C—D, 
te cateo es el es

N’ 8654. — "SOLICITUD DE PERMISO
. CATEO PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO Y 

DEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS EN EL 
TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
PRESENTADA 'EN' EL EXPEDIENTE N° 1852. Y 
POR YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
EL DIA SEIS DE FEBRERO DE 1952— A LAS 
DIEZ ' HORAS. La Autoridad Minera Nacional 
la hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte días (contadog inmediatamen 
te después de dichos 
a deducirlo todos los 
se creyeren respeóto 
zona peticionada ha
la siguiente forma". Según consta en ei pía 
ho que se adjunta, el cateo de referencia tie 
ne 
El punto de arranque de est, 
tribo N. O. del puente del Ferro Carril Nació 
nal General Belgrano sobre el Río Caraparí, 
desde donde se medirán con azimut verdad e 
ro 298’, 3.100 m. para llegar al punto A, de di 
cha zona. Luego se medirán: lado A—B, 2.500 
m. azimut 270’. Lado B—C 8.000 m. azimut 0o 
C—D, 2.500 m.,
m. azimut 180°. A. lo que se proveyó. Salta, 
Octubre 13|952. Atento lo solicitado, publique 
se edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Pro 
vincia en la forma y término que estable 
ce el Art. 25 del Cód. de Min. Coloqúese dvi 
so de citación en el Portal de la Escribanía 
de Minas. Molifiqúese al Sr. Fiscal de Estado. 
Outes. Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Octubre 30 de 1952 — ANGEL NEO, 
Escribano de Minas.

N° 8649 — Edictos de Minas: Exp. N’ 1811. 
W. — La Autoridad minera de la provincia 
nptiíica a los que se consideren con algún de 
rechb para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Juez: Lutz Witte 
Geólogo, mayor de edad, ca'sado, de naciona
lidad alemana, domiciliado en Plaza Hotel de 
esta ciudad, a, U. S. digo: 'deseando efectuar 
exploraciones de minerales de 1’ y 2’ cate 
goría con excepción de los que hallan bajo 
reserva Fiscales no edificados, cercados, ni 
cultivados, situados en el SALAR de Rincón, 
Dto. LO'S ANDES de esta Provincia de Salta, 
solicito el correspondiente permiso de cateo de 
una superficie de 2.000 hectáreas, que 
se

azimut -90’. Lado D—A, 8.000

e) 4 al 17|11]52

PETROLIFEROS FISCALES, EL DIA 
FEBRERO). 1952, HORAS DIEZ, La 
Minera Nacional la hace saber por 
al efecto de que dentro de veintedías

(contados inmediatamente después de di 
diez días) comparezcan a deducirlo, to 
los que con algún derecho se creyeren

N’ 8653 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO HI 
DROCARBUROS, FLUIDOS EN EL TERRITO 
RIO DE LA PROVINCIA DE SALTA, PRESEN 
TADA EN EL EXP. N’ 1853— Y, POR YACI 
MIENTOS 
SEIS DE 
Aut oridad 
diez 
días 
cho 
dos
respecto de dicha solicitud. La zona peticio 
nada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Según consta en el plano que se ad 
junta, el cateo de referencia tiene' la forma 
de un paralelogramo A—B—C—D. El punto de 
arranque de este cateo es el Hito 3 de la 
Sección VI de límites Internacionales, cuyas 
coordenadas geográficas son: Latitud 22’03'16" 
73 y Longitud; 63’40'46", §4 0 de Greenvieh., 

ñeros.— En el libro ' correspondiente ha sido 
registrada esta solicitud bajo N’ 1437 —Elias 
Señor Delegado: Lutz Witte, en Exp. N’ 1811 
W-*— a U. S. digo: que me declaro conforme 
con la ubicación dada por Sección Topugrá 
iica de la Delegación, Por lo tanto pido a U. 
S. se sirva dar a mi pedido el curso correspon
diente .y ordenar su registro y publicaciones sub
siguientes Lutz, Witte. —Salta, abril 18|952. La 
conformidad manifestada con lo informado por 
Delegación de Minas, regístrese on "Registre 
de Exploraciones" el éscrito solicitud de Fs. 1 
con sus anotaciones. y proveídos. —Outes. En 
23 de abril 1952. Se registró’ en "Registro de Ex 
plorac'ones N° 5 fs. 368—-Neo— abril 23j952. Ha- . 
■biéndes» efectuado el registro, públíquese odie 
tos en el Boletín. Oficial de la Provincia en la 
forma y término que establece el Código de Mi
nería, Art. 25 Cóloquese aviso de citación en ■ 
el portal de la Escribanía de Minas, notifique 
se al Sr. Fiscal de Estado Outes.—En 25 d» 
abril 1952, notifiqué ai Sr. Fiscal de Estado .R. 
Pagés. P. Figueroa. Lo que se hace saber a 
sus efectos.

Salta, Junio 24 1952 '
ANGEL NEO Escribano de Mina.

e) 3 «1 14!11|52

!e

N°.S648. — EDICTO -DE MINAS, Exp. N» 1855 
—W— La Delegación Minera Nacional, notifica 
a los que se consideren con algún derecho para.- 
que lo hagan valer én forma y dentro del tér
mino de Ley, que se ha presentado el siguien' 
te escrito con sus anotacines y proveídos dice 
así: Sr. Juez de Minas: Lutz Witte. domiciliado 
en Raza Hotel de esta ciudad, a U. S. digo: Que 
solicito permiso de cateo para exploración de mi
nerales de Ira. y 2da. categoría excluyendo los 
reservados, en terrenos incultos, y deshabitados, 
de propiedad Fiscal. Situados en la Salina del 
Rincón Dto. LOS ANDES— El cateo tendrá 2.00# 
hectáreas dé superficie y será formado de acuer
do al croquis qué acompaño. por un cuadrángulo 
rectangular de 5.00p metros de extención Este a 
©este por 4.000 .metros Sur a Norte, cuyo esqui
nero Sureste se encuentra a 1.500. metros al Oes
te y, 4.000 metros al Norte del esquinero Noreste 
del cateo exp. 1811—W—51. — Los elementos’ 
.de trabajo serán usuales y se comunicarán opor
tunamente. Lutz Witte. — Recibido en Secretaría 
hoy 7 de Febrero 1952, horas 11 y 30 — Neo. —'■ 
En. 7 de Febrero 1952 — Se registró en "Control 
de Pedimentos N° 4, fs) 144 — Neo — Febrero 
8|952. — Téngase por registrado el presenté per
miso de cateo, y por constituido domicilio legal 
Para notificaciones en' Secretaría desígnase los 
jueves de cada semana o siguiente hábil en ca- 
.80 de feriado. Pasen estos autos a Departamento 
de Minas a los efectos, establecidos. Cutes. — . 
Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado gráficamen
te en el plano minero la zona solicitada, encon
trándose libre de otros pedimentos minero^. — ha 
■quedado 'registrada bajo N° 1457. — Elias. —'En 
25 de julio de 1952, notifiqué al Sr. Lutz VZitte, 

l Lutz Witte — P. Figueroa. — Señor Delegado
1 el pedimento dé catéó exo. N° 1855 — W. a 

’ j.S. digo: que me DECLARO CONFORME con
I ubicación dada por Registro Gráfico, y pido se 
sirva ordenar su registro y publicaciones subsi- 

I guíenles. Lutz Witte — Agosto 1°|952 — La con-

superficie de 2.000 hectáreas, 
ubicarán en la manera siguiente1. Por 

el mojón N° 5 de la mina de sal ‘-TALISMAN".
traza la visual azimutal 25’ hasta su in

tersección con la orilla Este del Salar 
Rincón en un punto designado con letra A. 
en el croquis adjunto. — Este será el esquinero 
Sudeste de un cuadrángulo rectangular de 
3333 metros de extensión Este a Oeste por -5.008 
metros Sur a Norte. En el caso de que se su
perpusiera esta superficie a minas o cáteos 
en vigencia, me declaro desde ya obligado 
en respetarl-4?. Erí la exploración se emplea
rán el per¿>.. .al y .elementos adecuados que 
oportunamente se comunicarán a la Autoridad 
Minera Lutz Witte. — Recibido en Secretaría 
hoy 5 de 'Setiembre 1951, horas 11 y 45. — 
Neo. — En 6 de Setiembre 1951. Se registré 
en "Control de Pedimentos N’ 4 "fs. 108. Neo. 
— Salta, Setiembre 6|951. — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo. Dto. 
LOS ANDES, y por constituido domicilio. Pa
ra notificaciones en Secretaría desígnase los 
días- jueves de- cada semana o siguiente hábil 
en caso de feriado, pasen estos autos a Direc
ción de Minas a los efectos establecidos. — 
Outeg. Señor Juez: Lutz Witte, en el exp. Nc 
1811—W— contestado la aclaración pedida 
por Sección Topográfica de la Delegación Mi
nas Nacional, a U. S. digo: Que el punto de 
.eíerencia A. de mi pedimento se encuentra o 
6050 metros aproximadamentes al N’ 25’ E. 
del mojón N° 5 de la mina de sal "TALISMAN" 
Con esta aclaración pido se sirva ordenar la 
prosecución del trámite de este expe. Lutz
Witte-. — Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado | formidad manifestada con.,1o informado por Ro
en los Planos de Registro Gráfico la zona solí-1 gistro Gráfico regístrese en “Registro de Explora- 
citada para cateo, encontrándose según dichos dones" el escrito solicitud de fs.' 2 con sus and- 
ífetois y tea ffe otrw jMImejitsg y 4 &

en 
U. 
la
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de 1952. — Se registró en "Registro de Explora- 
. ciones " N° 5 fs. 396. — Neo. — Agosto 4, de 

1952. —■Habiéndose efectuado el registro publr 
quese edictos en el Boletín Oficial de la Provin 
cia en forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Colóqueae aviso de ci 
tqción en el Portal de la Escribanía de Minas y 
notifíquesé al Sr. Fiscal de EstaJo — Outes. — 
En 4 de Agosto 1952 — not’íiqué a' Sr. Fiscal de 
Estado. F. P. 'Maíoli — P. Figuerca.- —Lo que se 
hace- sab-ar a sus efectos. — Sal.a, Setiembre 25 
de 1952. — ’j&NGEL NEO, Escribano.

■-$. ' e'3 al 141152.

N° 8833 -^¿Edicto de Minas. Exp. N° 1909. — 
G— La Delegación de la Autoridad Minera Na
cional, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente eicrito, con sus ano

taciones y proveídos dice así: Señor Delegado: 
Alberto González Rioja y mi señora María 
Iriarte de González Rioja, formulamos la co
rrespondiente denuncia de MANIFESTACION 
DE DESCUBRIMIENTO, de una mina de mine
ral COBRE dentro del cateo zona solicitada en 
el Departamento SANTA VICTORIA,' de esta 
Prov. de Salta, — La ubicación será de acuerdo 
al croquis y descripción siguiente: Temando 
como punto de' referencia P. R. la Escuela Na
cional N° 252, se miden 400 metros rumbo S. 
30? E con lo que s£-‘ llega al de extracción 
de la muestra que acompaño y que se deno
minará “SAN ANTONIO", siendo propietarios 
del suelo, la Suc. de la Sra. Corina Aráoz de 
Campero, con domicilio en calle Mitre 356, de 
esta ciudad. — Alberto González Rioja, recibido 
en Secretaría hoy 23 de mayo de 1952, horas 9 y 
30 m. NEO — En 26 de mayo de 1952. Se registró 
en control de pedimento N. 4 fs. 171 — Neo.1— 
Mayo 27¡9|52. — Téngase por registrada la pre
sente manifestación por presentada y aons-, 

tituído domicilio. Por hecha la manifestación de 
descubrimiento de la mina de- cobre que ge 
denominará "San Antonio" en Departamento 
Santa Victoria, y por acompañada la muestra 
del mineral descubierto. Para notificaciones en 
Secretaría señálase los jueves de cada sema
na o siguiente hábil en caso de feriado, pase 
a Dio. Minas. Outes — Sr. Jefe: Esta Sección 
ha ubicado gráficamente en el plano Minero 
el punto de extracción de la muestra tratán
dose de un descubrimiento de “Nuevo • Mine
ral" ha sido registrada bajo número de orden. 
Elias. Sr. Delegado: Alberto González Rioja y Ma 
ría Iriarte de González Rioja, manifestamos óon 
formidad con la ubicación 
tro Gráfico, en el presente 
Alberto González Rioja. — 
La Conformidad manifestada
por Registro Gráfico, regístrese en "Registro 
de Minas", la solicitud de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos. — Outes. — Setiembre 
25(952. —- Habiéndose efectuado el registro, pu
blíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de 
■la Provincia en la forma y término que esta
blece el art. 119 del Cód. de Mina. ColoqúeseI
aviso de citación en el Portal de la Escribanía 
de Minas y notiííquese al propietario del súelo 
denunciado a fs. 2 y al Sr. Fiscal de Estado 
—Outes/— En 30 de Setiembre 1952, notifiqué 

_ al Sr. Fiscal de Estada. Mqioli. P. Figuerga, —

dada por Regis 
Exp. N° 1909. G. 
Setiembre 16|952 
con lo informado

Lo- que- se httee saber a sus efectos. .Salta,*- 0c 
tabre 28 de 1952 .— ANGEL NEO, Escribano 
de Minas. . . .

e) 30|10, 10 y 19111-152.

EDICTOS CITATORIOS
N’ 8658. — 'EDICTO CITATORIO. — A los 

efectos establecidos por el Código de Aguas,_ 
¿e hace -saber que Abelardo Lisardo tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.95 
1/seg. proveniente del Arroyo El Molino, 1 Ha. 
8100 m2. de su propiedad catastro 216 de Gua 
chipas. En estiaje, tendrá un turno de 12 ho 
ras cada 30 días con todo el caudal de la 
acequia Molino del Bajo. — Salta, 5, de No 
viembre de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 24)11(52

N? ■ 8657. — EDICTO CITATORIO. —. A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que ABELARDO LIZARDO tie 
ne solicitado reconocimiento .de concesión de ■ 
agua pública ’ para regar con un caudal de 
0.95 I|seg. proveniente del arroyo . El Molino, 

catastro 217 
turno de 12 
todo el cau 
Bajo.

I|seg. proveniente
s. 8100 m2. de su propiedad 

de Guachipas. En estiaje, tendrá 
horas en ciclos de 30 días, con 
dal de la hijuela El Molino del

Salta, 3 de Noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 4 al 24|11|52

N° 8656. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas- 
se hace saber que Mauricio Morales tiene so 

.licitado reconocimiento de concesión dé agua 
I pública para regar con un caudal de 0.35 
I 1/seg. proveniente del Río San Lucas, 6700 
! -m2. de su propiedad catastro 926 Departamen • 
¡ to San Carlos. — Salta, Noviembre 3 de 1952 
1 Administración General’ de Aguas de Salta 

e) 4 al 24[11|52 '

N? 8632 — EDICTO CITATORIO: '
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas," se hace saber que Martín Orte 
tiene solicitado reconomientc de concesión de 
agua pública para regar con un caudal equi 
valente al 0,21% de una porción de las 10% 
en que se ha dividido el Río Mojotoro, en 
turno de 4 horas 23 minutos cada 
la acequia Santa Rosa,. 3 Has. del 
catastro 229 de General Güemes.

Salta, 29 de octubre
Administración General de Aguas

8 días por 
Lote 12—B

de 1952. 
de Salta

e) 30|10 al 19111152

N’ 8518 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el' Código. 

Aguas, se hace saber que Mariano Iriarte 
ne solicitado reconocimiento de concesión 

agua pública para regar con un turno 
una hora cada 25 días, coni todo el caudal

la acequia municipal proveniente de. la repre 

gg del Río Chuscha,, 156Q' m2. de su propiedad

de

lie

de

de

de

catastro ■. 177 de Cafayate; . . . ■ ■
Salta, octubre 23 dé 1952

■ Administración General de' Aguas de Salta
e) 23|10 al 13(11(52 '

N« 8617 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MARIANO IRIARTE 
tiene splicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con tumo de una 
hora cada 25 días con todo el caudal de la 
Acequia Municipal del río Chuscha, 1300 m2 
de su propiedad catastro 

Salta, octubre 23
Administración General

178 
de
de 
e)

de Cafayate. 
1952
Aguas de Salta
23J1Q al 13(11(52

N° 8616 — EDICTO CITATORIO
A los eíectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Guillermo ’ Poma 
tien^ solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un paudal 
de 2.62 l|seg. preveniente del Río Yatasto, 5 
Has. de su propiedad "Paso del Durazno", ca 
lastro 819 de Metán.

Salta, octubre 23 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 24)10 al 13|.11|52

N° 8613. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace’ saber que- Laura Aráoz de Mu
tua tiene solicitado reconocimiento - de concesión 
de agua pública para regen con un caudal de 
0,36 1/seg. proveniente del Río la Caldera, 6787 
m2, de su propiedad catastro 53 de La Caldera.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salla 

e|23|10 al 12(11(52.

, N° 8609. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas., se hace saber que Pedro Aguirre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 4,8 1/seg. 
proveniente del Río Chuñapampa, 9 Has. 1900 
m2. de su propiedad "San Pablo", catastro 491 
del Departamento La Viña. En estiaje tendrá tur
no de 36 horas en ciclo de 45 días, con todo el 
caudal de la hijuela El Nogal.

Salta. Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

' e|23|10 al 12|11|52.

N° 8607. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FRANCISCO MARTI
NEZ y SOLEDAD PEREZ de MARTINEZ tienen so
licitado reconocimiento de concesión de 'agua pú
blica para regar con un caudal de 1,05 litros 
por segundo proveniente del Río Conchas, dos 
hectáreas de su 
tán.

Salta, Octubre
Administración

propiedad Catastro 193 de Me-

22 de 1952.
General de Aguas de Salta 

e|23|10 al 12|U|52.

N° 8597. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, re .hace saber que José Apesoa tiene soli
citado reconocimiento 4?' coacssión' de agua pu



b®8K ¡row iwgtw con mu oauda! fe 10 libes pss 
js®g¡unáj. ^veniente del ri-j Cj'ctu-.o 23 'Has • 

ptJgéaiizi "Lu <ra 4S < ■" de C.atóáSá-;8a» , 
ta ’SÉ&is, • ^alastro '?SQ fe O’-in.- |

Sfet^'-<?ctúbra fck dé 195X i
3$¡?sakísfe«táóá 'S<?aazal d« -Aguas d® •StaíM, , 

e|22>10 al j

W» 85& — EDICTO \CIT ATOMO: í
% -lira; -festas J&táblurictóa por ■ el Códiga fe 

^@fe-^'liicsog'-sG£aé" ^ü^^caela.‘Franci£&ffi!t3íuc 
te suScitaáo neconocimianto de concéaió® >.tío 
ag¡ré ijéfiUsi para ■’réíjta -cÉa *ré ’fóúacd ré» *Í¡M

SALTA, NOVIEMBRE 7 DE 1952
«rtvam j-x.i-t'niíMgy»*»»—!!■■! lern I....... ""• —i ■v¡ r.CHWWOWWT

Sitios pae aUgasiió' privenfórite del 'Río Guach'jsbs, 
2 Ha®, 1-2S2 ísni, <SariBü'propiedad cutas',ki 144 -fe 
Tcdapampa 'ÍLa Viña). — En estiaje, tendrá un 
tumo de E .horas en hielos de 47 días y seis 
horas, ’ccn -la-sitad del caudal -total de la Hijuoia ■ 
Del Alte, '

' Salta, Octubre -21 de *1952. ¡
M&ncifóttii&te ’ÍSsnéxái ¿e Aguas ’ de ‘Salta !

■e) -22)10 ?dl l-ífllloZ.

i ■
} . ¡8Í»-8S99:—íEDICTO ¿ITATOMO.-

-tas áS&iltao ■'©stabl’eci'd'i'í <por él Tddlgw ráej 
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Aguas, ae hace saber que Micaela ’Frañcfecat 
Cruz tiene solicitado reconocimiento de cancas&i 
de agua publica para regar con 'im "caudal 'fe 
0,^67 litros por .segundo provéniánté 'del ’üó‘'06S- 
chipas, 6099 m2. ds su propiedad óatasiro 
ubicadjr ■sa 'Talapampa CLa Viña). Ea época fe 
estiaje tendrá un tumo de 6 horas en cáelas, fe 
47 oías y 6 horas, con la mitad del cmufci tottri. 
'de -ft hijuelo 'Del 'Alto.

•Sdíta, ’Ociu&e ?S1 (fes »38i ■
¿k&T&ú'sfts&dfo General -'fe -Aguas *c&» 'SaKtt 

' «) i2]li).af^¡11^8.

SECCION JUDICIAL
ADICTOS ¿STJC^ÓRlbS

8685;— EDICTO SUCESORIO; -Él ijttó¿ 
djft ‘feázerá Tnsterácicc Primera 'Ñómihación Civil 
•® -.Cáswwdigl 'Dr. ‘Obtw P. Lópes,°cita y emplaza 
'¿par treinta día» a herederos y acreedores di 
’aJEMAiKpojBIERA. — Salta octub-o de 1952. — 
$3068 ADOLFO -COiyjET. Empano r Secretario.

.e|7[ÍÍ aJ ’Í9ji2¡52. i

íüfcjfe Mi® «wsiadbimientQ d©. í»y. ”'Saltó, os- 
ifáte® •» >& ¡1952.— íÉ. 'GIUBERTI .¿ORADO, >Eé 

«fegB® ÍS»á®fcS&..
5|11 «3 A7|12|12]53

$ -ton --Edicto sucesorio, a. a sr. 
£e )ltósfeciÓ c3’ Nóíainacfóa ¡Civil 'feir 

’wSStít 'B$3«q ^H'éré'derós y ‘aarii'cldr»» <dS J15ftjr, 
'el ?f4iiúia& d. 'trolatá 

:í»tópárézlxtn 'a ,tí®JK' ifali& ’wfe fe1- 
rostid» *txijo 'aparciblmwc*? lar 
SiSKs'S'cE» 19S2. t^'a-'SIUSSra'BOKWO.i 
Wafeawc. Swa-atefe.

— SÚÓÉSSÓRIÓ: —*E1 señor sjüea dé 
. tensMá ^Nominación 'bivil y Comercial cita por- 
'ftsánta días, a las herederos y acreedores 'de ■Hón 
WS GUAYMAS ó JUAN CRUZ GUAINAS. Sal-, 
.ítKs.'&vieiñbía ~6 .da 1952.—i']5r. ‘hoSaCÍIÓ 5É. BR!A- 
F^0;1^3RE&,S^¿t<iria.,Í»lMÍíb. ’ f

^jil Jgjífsá. j

.# ^Efe. — Sb’lCTCk — Ei Dr, Ramón Arturo' 
'J^Kzrtí, Juez de Cuarta Nominación, 'en ’io‘Civil y 
«©aazercial, cita: la -herederos .y acreedores de. don 
.-Jiit® ¡Pablo ,Pagas /por. 'treinta días. —‘SECRETA- 

’^KÓ: parlas Enriqúe‘Figueroa. — Salta, ‘bbtiibí» 
W & Í95Í ;ÓÁR£6s Wtófe 'R(StíERé)Á,‘ 
-éfccBbctao jsécreiaríb. -

^[n á hsjíáls’z. I

«ÍESICÍO. SUCESORIO. tía Juré; 
41b ttfótá&áct ’^ta. Nóminacióh l»h dii <<CmJ - 
■®'OÍim.!SCí&i'¡E&. ¡Jbrgé ¡Juré, ’citfe «y emplaza '^or 
‘fcSuifa; 'cífcÉ ' a ^efedérosj y -abreédorea 'íib 'dan 
dí^V&DÓH &GOLINA, bajo apercibimiento d» 
’W- -^‘SaTta,'28 He'Octubre dé T952. ^=.‘E.’GÍ- 
SBmn TORADA Escribano Secretario.

^[11 •*1?|Í2|Í2'52 £

wb "01 jü&h í* 'XMtádSg '(!<©’•; 
mtaqGftfet O&.Í» Civil, dts pc» 30 ’Síás “á ‘here
deras .y acreedores el® ítótíximp Astórga. Sal- 
W ttó&É? ' íM' ^ANÉÉttl ÚfoUBARRL

él ¿jli ¿í Í7|12Í12|52 ’’ 
¡iLIMttyaynwWtfWl^^ i ■

— C&cayt JMK WSnta día» a 'fart*r»a:adds, 
:an. sacesióa.fe Dina o ¿igna Angélica Gutierre»,' 
-Juzgada Civil Segunda Nominación.---- Salta,
dé- 'tn<?viejDfew> -fe 1952, —<-S[borrada; noviembre' 
Vale.

’^SSQ ÍSSCRfíO wb 
4[n al 1S|12|52.

13«a»WWM»a<eaMgCT»mCTii! rr ....   .I..., I.

N*8S52 —SUCESORIO:'Erseñor juez de lra¿ 
.Nomiaacióia Civil, cita por treinta días a los 
interesettias ren la .-Sucesión-de don JORGE SAN 

,'MIELAN.— Salta, octubr9 31 de 1952 
Dr, Alfreda i5o»4 Gillieri.—Secretario -Letrado.

•) 3)11 al 15)12)52

^-séál. -i. JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
'®. OSCAR LOPEZ, 'cita 'y ‘emplaza -por -'treinta 
•&¡si a herederos y acreedores de XANA CHINEN. ] 
’ ^sltá, '5 'NoviémBré :áb'1952. — "Liña lefia barrada;’ 
.fe Jfefe. — ÁtFREÍio JOSE GniláEÉI, ’ÉscrlEáúo 
' 'Et&radld. 1

■:e) 'al -T9|12152. -

■^•.1^5. — 'SU&sWíd. — Él sb'ñÓr'fúezíPrí-' 
qiBMS 'íñstduciá, 'íéfcefá Ñominacióh, 'Doctor Jór-‘ 

•‘SS» ture, cita por treinta días a herederos y 
■•©^«iíóras 'cié 'doña Margarita San Martín de
¡Sise g- de don Flavio Dies y de doña Alcira Dolo-, 

.<f®i 'bise dé -'Raci 6 Alcací íElsc -efe Nade. Salte.
<c&emljré. *í áé •1952. — tk6rAÉ:ÍÓ ’BRAVO *¿E-.‘ 
fltBSRR. Secretaria Lstrado.

•♦]S¡11 .fli lflj'12|5í.

tos —¡EDICTO SüCESORIOi. — S Sr. 
?^9K & ftEmérG ¿nstancScE T’MoSrd NÓmiñacíS».

,y. Gomercial -'Dr, Jorge -L. Jure, cita y táa~‘ 
j^sSs 'ix.&¿adéros]T*acrtóaorárfe dofi Epíf^ 
^Íffl^aárctciía lixiríél-ifér&irio 'de treinta día» ¿jpss-, 

■•'iíW^s8¿.'iaíMáipár6‘áctBi haces’ vdtaí iauc tfenr»

o
clores dh. 'Domingo GüSyñiSs .y jSilyiG ;An 

¡jpi»c« 'Wsényznas. liana, octuhr» -28 -do 195£.
'matos JHÍSKW5: ;EíGUERGA -.Searetái»

-........ miüiriiw.n.y¡,'rT-vr ~

W Wfe ^--SDÍáTO Wessomo. ~ "K'-I«ré 
fe Tarases Morntaoutóa Civil, cita «nptuMi' 
ÜB *ÍNÜub¿ Ihab «'iré ‘fiirérétí&é '«i ;6s ‘iik 
iaHia, iré Ünáúré w >«»»(- 
ré í» 'toy, - feslta./lSd*{iS5i- 
». <M¿B£KR ©OÍUEO-— Escriban!» *Séiüetafc>-

• , w $)|10 0Í M|12|5ré
- -- . - --•

» asa» ^ ®iSrS,:á8mTóiái6¡^. '
©•cláram* abierto al juicio aucesoir® 4» ré&?>: 

tóo e .Dolaea»'.Sa¿davaÍ 'd# 'lAamainí 'y ''dtfea.1 
ipíB -«diste® durante» treinta «ílái que ré 'piH& 
carda »a -iré»- diario»' "Foro ^alteña" ,y 
ila Oficfah”.—4 El Jims,.<S» 3a. Nominacta» uívfll 
■S t.©sra«zcia£ ,ampla«3 ® ;h«rederos .y ¿aarMció' 
res?iíéjá-dí?erribiml®nta. <ré É»J>. — Sita. »s!n 
•ÜrVliT'áe >1952
a GnjBEBTI DORADO. .Escribano Secretaré» 

4$ W® 10)12)5»

' ’ÍÍe.'8619 — S¡^8 t-W
mercial 3° 'Nomfriacióñ "cita ‘y «triplaza ipt» 
treinta día* .herederos y acrbeclár09 ■'fe *3»'. 
-Jóíé .PaDa ■— Salta, Octubre. 15 de 1952 
E GIUBERTJ DORADO Escribano Secreta*»:

«J -24)10 cd 4)12)52

,Ñ* 0608 —'¿tíCÉSb’RTO. — SíSáflré'ítói'fe 
■cuarta nominación éñ lo ‘Civil y ‘Córiiérckd: 
■Dr. Ramón -Martí cita ,pw el 'término 'de treinta: 
•día» a los heredérog y dcréeHorés 'de SEVE
RO CARLCÍS ÍSASMEÑDI ÓRTÍZ. — 'Salta, lO<r. 
-tabre-20 de .19521 — EA 'Dr.'-Ramón 'lvfárfi.'Váe. 
(lARI.OS É. FIGUEROA, Secretario.

e) 23)10 al 3)12)52

H* 0800. — SUCÉSOÍiíO. —.'El Juez de’Ter 
cera- Nominación Civil dta por 30 días a ‘he
rederos y acreedores cíe JtÍLIÓ NÁVOR )GO- 
MÉZ y _ELÉNÁ BRAVO CORDÓBA DE GOjto; 
Saita. Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

- . . e) 23)10 al 3)12)52

-K® .8637 — pEDICTOS. El Juez. Civil Ita..
Noaiteaáóá, JDr. .Ram^n Arturo .Ñartf . ¿la -y, 

■wtiiiTrg'.'peB kvinta día» a,heredero» y acre»'

'N’.8605; — ;SUCE&tíáíó. — fEl Send/juré fe
Pritaerá Instancia, ^Tercera 'ÑpmiriaciÓ* ’Clvl,



. PAa u SALTA, NOVIEMBRE 7 DE Ü»-:'

teta pes- ircáite días « toederras # ®weed®- 
'SStat..de.iAnselmo Lópaz. — Sal*a 3!J.de Octa- 
feo de 1952. — S, GttíSERTi DOHADOt Éscri 
Dtífe Secretario

1951 — ANIBAL' VRRIBARRÍ, 
tarife- J-

9i B|Í0 §W&

^«SBoedaesL ' . ■/ ■
■. -. Salta, 24 ás sspttaaiiwe de 39J&.

UEBIBAW — Escríhasso Sacxefc*?» 
e) 3)10 efl ZijlMM

H» 8&M. — EDICTO SUCESORIO. Óscar 
M López Jtres rio Perneta Instancia j? Tareera 
¡Seminación en 5e> G. y C„ dita per treinta 
¿tas a herederas y fficreedeess do doña FER- 
WÑA LAGUNA,'bajo apercibimiento de ley, 
&iíta, 10 de Octubre de 1952. — S. GK.IBER- 
1S DORADO, Escribano Secretario

®J 23fl® al 3(12(52

- Sí51 éaO3. -EDICTO. — Swsssfflteo: El Juez 
fe, Ramón Arturo MaríL teta par treinta días 
<r herederos y acreedores do LUCIO IGNACIO 
©RTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR- 
IW ENRIQUE HGUEROA, Secretarte.

ej 23J1G al 3fl2|52

BBOJ — SUCESORIO: — El de • la. I«is" 
tantea en lo Civil y Coascrteoit ict Nominateón, 
teta por treinta días a hreroferos y acreedores 

. da dM JAVIER T, A¥I£a. .
. Salta, Agosto 5 és, W

SEfeÓS ADOLFO COQUET — Eacrtonn» Secretario 
te 2^1® «t 2^12152,

.E?o 8809 — ED6CY®.-' — H Jaras Civil de Se- 
... cfnnda Nominadó», teta y eaptais pos? treinta 

¿fas a herederos y aogesfereái Usa MARtANíS 
■ÓJREJON.

Salta EapifenáSa §? ¿3 195?.
ANÍBAL (JRHIBARkI — Encribcmo Secretario 

te £|19 te g]i2j52.

‘N° 8584 —'SUCESORIO Sr. Juez 3° Nominación, 
Givil y Comercial, tetar a heradereo y acreedores 

"fe JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 
, -tabre 14. de 1852, — E. GÜIBERTI DORADO, Es 
. cribcmo Secretario.

te 2tí)10$82 te. 27)11(52
=?

N° 8583 — SUCESORIO. — H Sr. Juez de 
Primera Instancia ea lo CivS y Comercial Dr. 
Qscar P.-López —es cargo del fuszgesde de .3’ No- 
riiinacíón— cita y empiazer per treinta días a 
herederos y acreedores de CELESTINO FA- 
.EIAN, o FAVIAN, bajo apertebimienta. Salta, 
M4 de Octubre de 1952. 2. GIUBERTí DORADO, 
Escriban» Secretario.

eí J8P9 te STfllgZ. ’

3¥° 8557. —. EDICTO SUCESOffió — Sta tBspty 
'sición del señor Juez de.Primera Instas-tea eri Jo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Martí, hago saber es herederos y 

• acreedores que está abierto el juicio sucesorio de 
don, JOSE MARIA SOLER, Salía, octubre' 19 de 
1952. — JORGE B. ALDAY, Secretario Letrada 

cjU]10 te! 25|I1|5%

N° 8549. r- EDICTO. — El DcCIte OSCAR -P 
LOPEZ, Jusb de Tercera Nominación lo Cite! 
y Comercial, cita y emplaza por treteia días a 
herederos y acreedores de GREGORIO MIGUEL 
AGUIRRE. — Salta, Octubre 7 de .1852. — E. $Sl- 
LIBREIS DORADO,, Escribano ,Sec«otarícx .

ej 10)10 tí! 2ijll|58.

■M? 85-58. !— EDICTO. — El .Doctor. OSCAE K 
EQM3, ’ Jeea de- Tercera Nomincretón teta y ss® 
píaza por treinta 'días a herederos y acreedores fe 
IUI3 SALOMON. .— Salta, Octubre 7 de 1852. 
S. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e| 1O¡I0 al 21)11)®.

8248. —'SUCESORIO: — ® Su Juez UM5 y 
Gaisettete do Ira. Nominación, Secretaria del sus
cripto, cita por 38 días a herederas y acreedores 
fe ¿SABIA. GONZALEZ DE LOBO. — Edicto® en 
Bteetía -Oficia!, y Poro Salterio. Lo qae haga ate 
bey @ sns electos. .Salta, Octubre .8 fe 1952. — 
JCfflGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario, 

. o|9[10 «3 20(11(52, :

Ko.ee25 .— JUICIO-,SUCESORIO;, — José Angel
Jutx de Pas Propietario de la. V¡Sa, tetó 

y «raptara pos: 30 días a herederos y acreedores 
de «a extinta doña Agustina Crea fe Castro, bajo 
típssulbimiento legal.

. £¡3 Viña, Septiembre 21 fe 1932.
]. A. CEJAS — Juez fe Pan Propihleséo

- e) 7|X0 al 18(11(52.

ü° 8S33. — SUCESORIO: Declarada abierta, su- 
cestón de BALDOMERO BARROSO y GRISELDA 
FIGUEROA DE BARROSO, cita por treinta rías 
herederos y acreedores, comparezcan hacer valer 
sus derechas,— El Potrero, Rosario de la Frontera, 
Octubre Io de 1952 — GABINO ALVAREZ. — 
fuea de- Pao P.

' e[7(10 te 18pl$2.

8» á®as — SUCESORIO. — El Sr. Jupa de M 3> . 
nsteaotóa, teta y emplaza por 30 días a heredaste 
y cfflrsedbree do Plateo Roncaglia. ■ Edíteos 
jo Stetefert y Boletín Oílcite. — StíftOi k>« 
® fe 195®.
OASScOS raSUERÓA — SecwtaSo

e) 2|io te is|ii(sa.

35» 8SI4 — JUICIO SUCESORIO: ■
jbsá Angel Cejas, Jues de Paz Propieítafe fe 

la Viña, teta y emplaza por 30 días a heredaos 
y «saresdsseB del entinto don MNDOR LASTESáí, 
bajo «perabimiento legal. •— La Viña, Septwcrfefe 
2 ®S -;5SS2, . ■ . .

f, & &8¡&B — Jba» «fe Poz PnspWateB 
o . e) 2)10 te 13(11(32.

íáf»__ ■SSCESOHfOs — a' jttóz da SZr
'gjszás. Noasfeserián .cita por 30 días a herefesfe 
y «reatasteorso d© JUSTO TERRAZAS SSIANAí. — 

Salta, IB «fe septiembre de 1852.
U3RIBARRT. — Escribano Secserisáa 

e) 1°(ÍO te 12ptíí5&

W» ■— SUCEBÓMO: — B ¡toes (3M!1 fe 
gaitdet Nteafncción, cita por 30 día® & heredan» 
y arzeedetes do ¿lAIfóOS GOMEZ. — Dalla, fe 
osptietnbre da 1952.

AS®S 'waiRARE? — Escribtnto fecteítefe 
el. i°!io <s. ísjiiM

JW» — EDICTO. SUCESORIO. — lt®s & 
Geeewoerre, Jttes de Primera ínsiarstect. Tereb
ra ISemteaEíés, en. lo O. y C., cita por Iréisitei 
días h herederos y acreedores de ISABEL SAjs 
CH® DE CABEZAS, bajo apercibimiento' fe 
ley. — Salta, junio 3 de 1952. — ANIBAL Ui^ñl 

Ssteíbraso Secretario
. • e) 30$ d-JltlW

1P 85SS -- EDICTO SUCESORIO: £ter d^ta®- 
al&t del Señor Juez de Primera Instancia CssStr 
ta Nominación a cargo del Dr Ramón ArhsSo 
Martí, hago saber, que se ha declarado abie/fo 
el Juicio sucesorio, de Francisco López, «dtántfa 
se tí herederos y acreedores Salta, agesto 5 fe 
1952.— GARLOS 36, HGUEROA, Escribano 
craíscí». ■

@¡t 30$ ¿a ii¡n(B

N> 8582 — SUCESORIO: B &.' Jeee fe Pri» 
mera Instancia en lo Civil y Conioreicd, 3? No
minación Dr. Oscar P. López ata y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 

. FRANCISCO THIEL. — Salta 7 do octubre de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO/ Escribana Se- 
atetarlo.

& 18(18 <£ 27)11(52.

. K» 8525. — SUCESORIO. — Ei Jtaea «fe 1* lite 
tantea y 2’ Nominación Civil y Comercial cita y 
emplasa .por treinta días a herederos y acreedo
res dé MARIA MAGDALENA o MARIA GARAY DE 
PEREZ, — Salta, setiembre 29 de 1952. — ANJ
EAS. URRIBARRI,. Escribano Secretario

e[6jlO al 17¡lil52. ’

£? 8498 — EDICTO: El Sr. fues «fe ftímtfea 
Jrtstantetí, Segunda Nominación en lo Civil © 
íet por treinta días a herederos o acreedores 
de BÉMBENUTO APARICIO, bajo apeitebiml®: 
to de Ley. — Salta, Septiembre. 23 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
'"I • • • ' ‘ . ,e> .30|9ot¿! U|I1J®

. N» 8581 — SUCESORIO. - El Tumi fe Segunda 
geminación Civil, cita por 30 dias a herederos y 
«^creedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
¿PREZ W WPEZ, M fe drtubt© 

4?» '8522 — El Señor Juez efe Primosa Sasidncta 
sa to Civil y Comercial 2a. Nominación' «feriará 
abierto el juicio sucesorio de D. Gabriel -Salce

SI» '84§4 — ¿DICTO SUCESORIO. ■— ® 'jto» 
'fe Srci. Nominación .en ;lo C¿.y„C,„?«5ta ¡y-«B 
'plaza pór'30 días a herederOBiy acreedoras 
doña■.•Mtefa' Tálete fe .Hanéct bgjo.-apereihií- 

Mta,. 3S. fe -5®ffSMwk®s! fe-

J.de


.. SAETIA,. ÑOVfeMBHE'7 DÉ Í95¿, g»Aa ssMfiMSN OTMAL 

WKWMHMMMSaSgNMSUMatM

l^.p^sfoífei lastodo. N. Vsl®. H| 'IR '& ‘9. — 
Wteffirá ©ORADO, Escriban© Sswatffite 

'ai W ®i 11)1'11»

. & — srocEsoBia - á tóte W fe
.»««« &»0í®3Ste Giril, Cwsjla featoa&áto 
□SÍ®' tóura Martí, .cita par traíais días «5 bar® 

--¿a«£3SXí .7 «Kwadorea de don LUIS PATRON CO3 
®¡5, Salto, setiembre 25 d® 1952. CARLOS 
SteQVE FKGUEHOA, Secretario Escribana.

«) 2619 al 7)11)52. 
sasa»KÉS3ESSS==“:=====m=2=S==SSS=E3SS3ZSRW

®> — SUCESORIOS a ftws '¡f&w® &ae
Pziraert® Nominacióa 'Civil .'% Cesastreidl 

<&&> por üreinta días á heredaras» ~g ásnredccea 
<* DÁStóSIA CORÍMAYO & DAMASU &?&■• 
J$ÁY& DE RIOS, luego ¿a CRUZ. — tóa, Jw

M de 1951 — JORGE 1P&4& 'CQQtó, 
Sfcstófiffirro SfflS'etaifc.

<4 35}® «* ?ÚM®L

•'& '6622 ¡POSESORIO; Áate- ¡Migáis «s.
*CMl y Coáej%i< "?EUSÁ MTÍÍ 

RK DS CARADA oolclta posesión séteitafesil 
da m &5»ueblo ubicado em Balbuejus Ante 
q¡s@ Eñaitag Norte: Herederos Marcelina ’feada 
4» Alvaees Sud:. Rio Pasaje; Este: ^ropiodai 
W da Hipólito Abaros, .Oeste: Heredera» 4»' 
Raecilia Parada. Lo' que hace sabe? fe bsb &a> 
to®. ¡Salta, Octubre 18 do 1952
Dr. JORGE ffi. ALDA Y Secretario Le&aáe

eF 24110 d) <SW

Sí* Í£S8 — TESTAMENTARIA. — S as&K 
‘W de £f Nominación Civil Gassaitési de- 

■<#sew «¿Jarlo el Juicio testamentaba &:• FLA- 
’(&$■ CASIMIRO VELAZQUEZ clisado por ¡rote 
tw dfo® a herederas, legatarios y acr&sdoras, 
- Salta, fallo 11 de 1952. — ÉL G-aiSSffil £© 
JtsíJÍQ, Escribano Secretario.

S3|8 ci í^ifíK.

saos — goicro POSESO®©: — leaSssaáS 
oouspor0cií& ® Dr. Roberto San MiH&s pee &®s 
In&. Clelíá Aípaze Vda. dé , Mamaní esltótaaSs 
poseyóos tosftriaítal dol itannébl» libicadó Acss 
t<s,,dípártcBaaato do Guachipas de esta ¡juwtadta. 
con «ña ffitícsslón da una legua de lfc»n<fe> 
sud a afecte, pea media legua <¡& árente de snv 
aléate en gwKlsnta y con los siguientes Elsatisa 
cd. Norte, él río de Acosta; a! Sud, propiedad &e 
tos heredaros de don Rosa Zapana ■y las «lías 
cumbres da la Pampa Grande: al Naciente eon 
la íinccE San Alfredo, de los herederos de don 
Htaanor Quinteros, de don Ramón II. Días y do 
don Juan D. Apaxa; y al Poniente can el trío ds 
Acerato S' ®ta propiedad de doña Clota Floree de 
Apaza, ante «I Juzgado de la. Instando; to. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo ¡Sal 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia 
citando pos edictos durante treinta días a todos 
les qae se. consideren con algún derecho sobre 
el inmueble Individualizado. — Salta, 3-S de Jtalio 
de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secroiorto 
«0 22)10 tí 2¡lá)52.

POSESION TRETOML
82* — ¡EDICTO. ■— El Sífiar Jims #»

tífeariai Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
rfta y emplaza por el término de treinta dícw 
< todos loa que se consideren con mejores d« 
rvehes al inmuable ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po del Corral'', cuya posesión treintañal solfei 
tas ío® señores Hipólito 'Sarqpura, Francisca 
&rda ds Santos y. Jorge Zerda, ol que tiene 
lf% siguientes límites; Este, Río de, Los Sauces; 

-«jas la separa de la propiedad ds los herede
ros d® Teodoro Serpa; Norte, con propiedad 
4e la sucesión de Gertrudis' Serpa de Colqua, 
«on la qú« está delimitada con varios mojones 
*ñe ftjcín. -este límite; Oeste, con Estantía 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Stad; con propiedad de la sucesión dé Pedre 
Olárg». — Edictos en BOLETIN OFICIAL y 
‘Tora Salteño". — Salta, 27 de octubre <• 
1952. GARLOS E. FIGUEROÁ, Escribano «• 
•mátela.

e) 3|H sí 17)12)12)52

58® 8S2S — POSESIO» TKESíMMs — M 
JJKH5 G. y Cosa. Í3. Nora. Dr. RAMON & MSHH tfte 
y.ssnpteá pe® Sreínta día» fcites«sado« poea- 
ión treintañal promovida por Secundinó Qu- 
S$dar, terreno- «falcado Faso dél Durasne, 8m 
^gatamente Matón. Límites: Norte, Mazarte B®- 
wiKSíwe'i’® # «sas-saraas Swdj Clareada Aváfe 
¿fe. Samonuevo; Esta, camina trécinofi Osante, 
rrtStíaíón. Ontlverco. Extensión: siento ¡treta?» 
weíms Urente por, Ciento treinta metros fonáa 
Snfastra 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Bta. ¡JORGE) B. ALDA? — Secretarlo í¡eíra¿to
. , . . . . ®),’28)10 ai 8)12)52

’jj® SSSB.‘PÓSESpRip. Adán Luciano . Arrcj® 
eaStáta pos'esióh treintañal' lote terreno -coa cáa% 
eslíe Camila Quintana de Niño N° ’16&, Cafayi 
i®. Medidas:Ésté a Oeáte, 14 metros; Norte a Suá 

taetroo, Limites: Norte, Donato Gorma? SúA 
calle Camila Quintana de Niño; Esto ' Ame - 
Ajroyc de Dies Góacs; Oeste, 
torio Gregorio Lagoria. Manzana 29, parcela l?, 
catastro 422. Cítase interesados por treinta díáK 
Jszgodo Civil Tercera Nominación. Salta, Octubre 
58 de 195'3 . — K. GILIBEHTÍ DORADO, Escribes» 
Secretario.

20)10)52 cs£ '27JÍI|S#

S¡° 8579 — POSESION TREDÜTñítAL. — Aafo 
fisgado Primera Nominación, doña Salomé G®- 

Sé Leicarife, ¡solicita Posesión Treintañal; 
fenocít "lioyaditá" ñosárió de la Frontera, ce» 
esrtefirión aproximada doscientas cincuenta 
Swclár&ag dentro siguientes límites: Norte: pr®- 
jásdad de Salgado; Sud: propiedad de Si 
CaaizQ (hoy B. Eagomarsinoj; Oeste, propie
dad de B. Leonello y Este propiedad de R. Lán- 
gomarsino} —Catastro N’ 517— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre de 195®. 
JORGE ADOLFO COQUE?, Escribano Secreta»-

e) 36)10 oi 27111)52.

ff> Wd — POSESION TRHJÍTAHAL: — ¡?ar ente 
el Jungada de Primera Instancia y Tersara No
minación Civil, ss ha presentado Ramón Rome
ro, solicitando posesión treintañal da una fracción 
d® la Finca "Climaco" ubicada en el Partido Scm 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia, qus 
limita Norte, con ñuca Las Bodegas de Pídela 
Guerra ¿fe Romero, Sud y Oeste con las Ochea- 
ta y Seis Leguas do Herrera Vega y Este eom 
finca Ei Totoral do varios dueños. — Salta, 15 
de Octubre &t 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

é) 22)10 cd 2)12)53.

B» 8578. — POSESION TREINTAW» — 
Ante Juzgada Primera Nominación, don Leam- 
tío Macedón!© Andias, solicita posesión trein
tañal sobre el siguiente inmueble: Lote tresciem 
tes ochenta Parcela quince, Manzana 46 (aa- 
tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro m&- 
trcsi sesenta y cuatro centímetros de fondo, 16,- 
miiando Norte: callo Concejo hoy Salte» 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Estes 
Parcela 16 dol lote trescientos ochenta y Oestes 
lote trescientos setenta y nueve. Catastro 87& 
Cítase interesados por treinta días. Salta, Oé- 
tubre de 1952.. — JORGE ADOLFO COQUE, E®. 
cribano Secretario.

e) 16)10 al 27)11)52.

N’ .8590 — POSESION TREINTAÑAL: — ¡oseta 
Adasmé de Espárza ante Juzgado 4a. Nomina
ción Civil, solicita posesión treintañal sobre un 
íofe dé lersenfe en esta ciudad de- Salta eon 
frente á cálle España entre Coronel Suárez y 
Gral. Páez; mid¿ trece metros veinte centíme
tros de frente al Norte; nuevo metros cincuen
ta cntímetros de contrafrente; cuarenta y dos 
eá castado Éste y treinta y nueve metros cin- 
auonta. centímetros al Oeste. Lo que hace un 

de súper:i-le ie Qutnler.t'» c'acu&nta me 
tras ciento veinticinco decímetros cuadrados; 
comprendidos dentro de los siguientes límites: 
Norte, caite España; Sud Darío Juárez Moreno; 
Este, Ynaác Yudi y, al Oeste, con propiedad de 
la présentárité Josefa Adasme de Esparza. — 
Catastro: 7414 — Sección "G" —Manzana 124 
Parcela 90. — Cítase a interesados por treinta 
días. — Salta, Octubre 16 de 1952.

Dr. JORGE B. ALDAY — Secretario Letrado 
•’ ' e) 21|10|52| al 28|11|52.

•N® 8574 — Por ante si Juzgado de 35 Nomi
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Ds. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemóa 
Salvadores deduciendo acción sobré, un. in- 
xaueble ¡denominado "San José de Flores*’ que 
se encuentra situado en el Departamento d® 
Anta, Primera Sección, comprendido dentro-do 
lo¿ límites genérales que se precisan 'a co&- 
tíñuacióh: NORTE "Las. Playas" finca de Ds. 
Alfredo Kessélving, contigua al "RIO DEL VA
LLÉ"; SUD, Segunda Merced de San Vicente, 
que pertehéefa d Dn. Luis Peyrótti; ESTE: San. - i ■
Francisco de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, con "Las Bateas" de Dn. Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN
SION: Sobre el río del Valle" contiguo a "La Pía 
ya7 o "Las Playas" tiene tres'cuarto de leguen 
por una legua de fondo en dirección Sud, 
arrancando desde el mojón que se encuentra 
en el Sud Oeste de la línea divisoria de "Las 
Playas" con "San José de Flores", hasta dar 
con la línea divisoria de la Segunda Merce'd 

,<Je San Vicente -que perteneció,' como se ha



áficho, e Da. Luis Payrotti. Está Catasfrada <ri 
ínsnueblo bajo ol N» 494.' E. GIUBERTl DORA- 
ICO, Escdbans Secratarto. '

«} 16(10 ci 37(11(51

H». 855? — POSESK® TAEINTAlSAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ ALISHDO DE LMMOS, solí
cita posesión treintañal da wn terreno Ubicada 
en 3a calle: Salta, del' pueblo de Cafayate. coa 
extensión aproximada de nueve metras sesenta 
centímetros de frente por diez y nueve metro 
cincuenta centímetros de fondo que ea compres, 
de al Norte y Este can Salustiano Rodríguez] Sud-, 
Antonia: L. de Asedíate y Oeste calle Salta, — 
EL Dr. Francisco Pablo Moioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a los que se- 
consideren con derecho a dicho inmueble para 
que haganl valer su título. — Sata, Mayo 4 de 
H95i.
BL GMBERTO DORADO — Escribano Secretario, 

o) 15|10 ai 26|11|52,

R® 35SS — POSESORIO: — Ante Juzgado 3a. 
Nominación don Faustino Beltrán solicita pose
sión, treintañal lote Eí° 38 manzana "O" pueblo 
de Borário de) la Frontera. Extensión: 17.32 mn- 

«fctes frente por, 34.84 metros fondo. Límites: Nor
te. caite, Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
i&iteresados por 30 días.. — Salta/ septiembre 30 
de 1952.
1£4 GILIBERT3 DORADO —¡ Escribano Secretario 

ai 15|28 tó 26(11(52.

KP 8563. — EDICTO. — POSESION TREINTA- 
SAL. El señor Juez’ Dr. Ramón Arturo Martí, 
dita y emplaza por el término de treinta días por 
edictos qué so publicarán en los diarios "Boletín. 
Oficial" y “Foro Salteño". c todos los que se 
«sxisidexen con mejores títulos al ñamuebíet cuya 
posesión treintañal solicitan los señores Nicolasa 
Sarapura ds Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado en el Departamento de Ca- 
íayate, el cual1 limita: Poniente, finca Pampa 
Grande de Carlos Indalecio Górrm; Norte propie 
dad de .Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna; Po
niente, Río Calchaquí o Cafayate y Sud, propie
dad denominada "Río Negro", que fus ■ da Da
mián Sarapura y “Los Bayos", de Rufina Quiroz. 
Salta, 6 de Octubre de 1952. — CARLOS EMBI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|14¡l(J al¡ 25[11¡52.

N° 8556.— POSESORIO.— RAMON ARTURO MAR. 
TI, Juez de Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
■dita por treinta días a interesados én posesión de
ducida por LIBORIA ARROYO y CASTULO CIS- 
NEROS, sobre terreno ubicado eu Cobos, Dpto. 
General Güemes, catastro 179— Mide 47.50 mts, 
de frente por 61 mts. de fonda. — Limita: Norte, 
y Oeste, con partida N° 94, Daniel Chapano; 
Sud, Partida 178, Pedro Mesples . y Este, calle 
principal. — Salta, Octubre de 1953. — JORGE 
B. ALDAY, Secretario Letrado.

6(13(10 al 24|11|52.

.N° 8554. — POSESOBIO. — Habiéndose pre
sentado el señor Nicolás Cesaracciú deduciendo 
posesión treintañal de un terreno ubicado en 
ORAN de esta Provincia, bajo catastro N? 397,

•SALTA, NOVIEMBRE 73ÍE..1852

que limita,.al norte .con .calis tópe» y Flanes* ■ 
Sed,-Constantino Knudsen; Este, salle .25, da. Ma 
yo anteo Balgranó y Oeste, propiedad Municipal 
con extensión de. 64,50. mis. sobre la calle Ló
pez y Planea y 42,50 sobre callo 25 dé mayo, 
di señor Jues de la. 'Instancia, 2a. Nominación 
©vil y Comercial, citq y emplaza por treinta días 
a fes-que t» consideren con derecho para que 
los' hagan valer. — Salta. Octubre 3 dé 1952. 
ANIBAL URBIBABBI; Secretario. S|Baqpado: octu
bre 3: Vale.

a) X3¡1© al 24(11(52

N° 8537 — E D I C T O :
Habiéndose presentado doña Sempronia Sqjama 

de Juanas, Invocando la posesión treintañal del 
inmueble ubicado en el Dpto. de Guachipas de 
esta Provincia de Salta, catastrado con el N° 365 
f cuyos limites son: al Norte con propiedad de 
los herederos de Cleta Flores de Apaza; al Sud, 
can propiedad que fué dé don Mateo Gutierres 
(hoy Herminia Gutiérrez de Sajorna}; al Este, 
con ios Armata y don Nicolás Arias (hoy Juana 
Arríela d® Beltran) y al Oeste con herederos de 
don Rafael Figuerpa (hoy herederos Ontiveros y 
río Acosta) .— Aproximadamente tiene una legua 

¡de Este a Oeste por 1.20.00 .— mts. de Norte a 
Sudi ,— El Sr. Juez de primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Oscar H. 
López llama por 30 días mediante edictos que 
se. publicarán en el "Boletín Oficial" y diario 
"Norte" a todos los que se consideren con deier 
cños sobre el inmueble individualizado, bajo aper 
elbimiento de continuarse si trámite del juicio 
sán su intervención.-—
B GILBEBTI DORADO—ESCRIBANO SECRETARIO 

e) 7|10 al 18(11(52

N° 6529. — POSESION TREINTAÑAL. — BER
NARDO SEGUNDO CARDENAS, ante Juzgado Pri
mera Nominación Civil, solicita posesión treinta
ñal finca 'Remedios” en San José (Cachi). Limita: 
Norte, Ramón y Belisario Arce; Sud, Fortunato 
Gonza, ambos límites rectos; Este, Cumbres Apa
cheta; Oeste, Río Calchaquí. — Catastro 210. — 
Riega una noche completa más medio día cada 
doce días permanentemente, con acequia Banda 
Naciente, Río Calchaquí. — Cítase interesados por 
30 días. — Salta, 30 de Setiembre de 1952. — 
E> GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e]6|10 al 17)11(52.

N° 8523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días interesados .posesión trsin- 
tenaria promovida por Elisa Salguero de Ebber 
del inmueble ubicado Sud-Este calles España y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobre ca; 
lio España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.66 mts. so
bre calle Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este, 
limitado: Norte, calle España; Sud, Pedro A. Couj 
tade; Este, Victoriano Alvares y Oeste, calle Adol 
fo Güemes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
RNIBAE URRIBARRI — Escribano Secretorio

■ e) SflO al 21)11)52. 
u—— _________________,___________ t ........ ..........

N° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manuel 
Cruz, Cipriano Canchi y otros ante el Juzgado 
de Cuarta Nominación Civil Juez Dr. (Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de "Uchuyoc", frac 
ojón de la finca "Santa Rosa" Dpto. de ”£ruya"

EO1UCTN OFÍGíM • 

con extensión de seis mil cuarenta y. sete tetír 
tároas, limitando: Norte finca "El JMffies®™ (sí?- 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" dé Sus. de NiapS 
Canchi; Sud; con la linca "Santiago" ds MA 
Costa y fracción de la misma finca "Sania Ste- 
m" denominada "Tipoyes" de propiedad de Ma>- 
tín Velasquez; esta finca El Artillero y Saniiaets- 
y al Oeste Fincó Higuera de Sucesión CnmsH y 
fracción Tipoyoc de Martín Vélazques. Catasfflír 
4A Citas© por treinta días a los que se eosisidfe- 
rem oon derecho. Salta, 26 de septiembre & 1S®&. 

GAMOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretar^ 
e) 3(10 cd 21(11(3®.

SSS7e - Francisco Pablo Mafoy en Juici» Co
posesión treintenaria finca "Pájaro Bobo", dtaar 
da en Seclantás, departamento Molinos, coa. es- 
tensíán doscientos metros frente' por seis Jegsss 
fondo y limitada; Al Naciente, Cumbres do fcr 
pachete: Poniente, Río Calchaquí; Norte, ierrantx 
(Presencia Rodríguez (antes Leonardo Guzmásí) 
y Sud, Soila Fabián, ordena cite por sreiuta dfew 
a las que so consideren con derecho. — Salís, 
7 do Agosto do 1951. — E. GULBEBTJ DORAD*®, 
Espfermo Sscretaris.

ej30¡B al lÜIij®.
iihimi initsi u 1111 nú nniteiim numuiwniri ■ m 11 isiiii mi uirMm» rhnniww»

DESLINDE MENSULA T 
zWOJONAWENTa

«>i 8S«S — EDICTOS DE DESI1ND&,
Y AMOJOSÍAMZSÍTO

Lty “Sociedad de Responsabilidad Limitad» !Sr 
«iustriq Maderera Tariagal, o¡¡ ha presentado s®- 
Rcltanda el deslinde, mensura y amojíonamfenS» 
del taraueblo ¿«nominado: "Icuarenda o SasSít 
ÍEasia o Buena Vista", ubicado en el Partido d® 
Hiyuro, Dpto, San Martín de esta Revínola ® 
taSsnsión do media legua de frente por una Isgusc 
& Sondo, (tomprencÚdo dentro d® los siiguienteí. 
límites; Norte: sucesión dg. Romualdo Montes; sudk 
herederos ñe Pedro Barroso: esi®: nucenóa ■& 
Luis de les Ríos y oeste' rió Itiyraro, ffi lo cjne 
por el Juzgado de Primera Instancia y Teres»® 
Nomiaadóu o® lo Civil y Comercial, se dictares 
las siguientes providencias: "Salta, Abril 10 «fe 
1949. — Ds conformidad es lo informado a fs. í-5 
cítese por edictos que se publicarán durante irebu 
la días era los diario qu.» el interesado dsoign», 
a iodca las que se consideren con derecho a íae- 
mtdcT oposición y practiquen!» las operacionew 
dé ¡deslindé, mensura y amojonamiento por el pa
lito a designarse. — Oficíese a la Municípalidcii. 
ctel lugar y el Dopartamento Técnicd respectiv» 
a sus efectos. —■ Lunes y Jueves o día siguienfe 
hábil en cct» tío loriado para nctificGeissss (3& 
Secretaría. — A. E. Austerlitz". — “Saltea ilssl» 
26 de 1950. —. Por presentada, gsfc, C SS3" 
rito del poder acompañado, el qué so davolvotó 
dejándoe® sérilficación en crutog y pre domicüifo 
constituido. — Desígnase perito para ol deslía- 
de, mensura, y amojonamiento, al ingeniar© VZoS- 
ter leraric» — Posesiónasele del cargo en cBCÍt- 
quier audiencia, — Puüttqueaa come se — 
Carlog Oliva Arámj*.

"Salta; 24 de Julio de 1952, — Atente Ja ®r 
licitado, fíjasa sj término da ciento veinte dfaís 
al perito ingeniero Sr. Walter Levaría para prac
ticar el trabajo encomendado. — Notifiques® psw 
sonalmente o por cédula. — Casermeiro". — Edis 
¡tos ardenodas para «ra publicaááni en¡



oFgfciAt , , SALTA, NOVIEMBRE 7 DE 1952 PAá n
.«áteña'*’ 7 BOLETIN OFICIAL. te sjtó tí M»- 

Sowjfeato hoco aabw « am ■electas. «=■ grito 
.Sqjüemhr® 4 do 1952.—

'WWMfr >W1£9OB1 __ gscz&saa Sswafl^^i
«|i.s aajia^

iemms

E« 6683 — Por JULIO GONZALEZ CAMPERO 
JUDICIAL. — HELADERA COMERCIAL 

MARCA -’SIÁM"
33 día 14 de Noviembre de 1952 a las 18 ho

ras en mi escritorio Balearse 423, remataré con 
la base de Cuatro inil setecientos cuarenta y tres 
pesos con 'cincuenta centavos moneda nacional 
(# <4.743.50 m|n.) y dinero de contado, UNA He
ladera Comercial Marca "SIA M" Mod. 34 Ga 
bínete N° 30 F 4 — 183, equipado con motor mar
ca "DELCO" de corriente continua, Compresor 
marca "SIAM" N° 49759 y que se encuentra en 
poder del depositario Judicial Sr. José Domingo 
-Saicha, calle Florida N° 56 donde se encuentra 
en exhibición para ser examinada. — Ordena 
Sr. Juez de 1“ Instancia 3° Nominación en lo Ci
vil y Comercial Juicio: Ejecución de Prenda Sai; 
cha José Domingo Vs. Stoef Juan Pedro. — Publi
caciones Boletín Oiicial y Diario Norte. 
JULIO C. GONZALEZ CAMPERO. — Martiliero.

e[7 al 14|11|52.

EP 2679. — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL — SIN BASE

3K día 18 de Noviembre do 1953, en w oswiS»-
UlrqsdzKr 82S, a las 17 horas rosasttecá shu ->r- 

.se^-’lfaa acciones y derechas qoa pueda tesar tí 
Sfc Julio Alemán contra si aeñer Salomón Siríro 
«<■ <fi Juicio "Interdicto do Recobrar" oí pri 
MUm tiene promovido.

Ordena Sr. Juez C. C. de Primera Instancia 
jt 27 Nominación en el Juicio "Ejecutivo — Juan 
JBorales ts. Julio Alemán".

£& ¿I acto del remate, el 20% como' s»2a y a 
o«atóE del precio. — J. R. DECAVI, Martiliero.

<s|6]Il al 13|11|52

M» «877. — Por MARTIN LSGUIZAMON 
JUDICIAL

Sfe 14, áa> noviembre P. a la* 17 horc^ ta. ni 
aanr'itorio Alberdi 323 procederé a vendar sin ba
se dinero de contado: .una heladera eléctrica 
■«sbsízcícL marca Siam, una balanaa Mostrador dos 
¡rfatow tres vitrinas; una radió General Eloctric 
Oí peder del depositario Rodolfo G. Bujanda en 
to Merced. — Comisión de aranas! a sarga ¿te 
estuprador. — Ordena Jiras de Primera Instancia 
"¡torosta: Nominación. — Juicio Ejecutivo Guampw 
S. ®, tUda. vs. Gonsalo R. Bujanda.

•(6 al 14111(58.
t—'-'■“t-.-.-.-nj-f -i '-.ri‘r. r ‘imii-rr i m; i~ T“'

N* S67S. _ Por MARTIN Í.EGUIZAMOM 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA

M 13 de noviembre p. a las 18 horas su mi 
«BWÍtario Álberli 323; venderé sin basa dinsro da 
ngs&ta&c «na heladera eléctrica Satinar art 83 
JJ® 3567 en poder del depositario Angel Martín 
<*0310, calle Belgrano s|n. Metan. — Comisión da 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Juez 
da Primera Instancia Segunda' Nominación. — 
Inicio Ejecutivo Julio Medrazze ts. Salvador La- 
iaaí y A. Martín Poma.

«16 al I8líijS2.
ViaiíViI»!ii s in II ■ I i i le I »niwUi» mu «i II» Wi '■ ■ ■ li m l C.sw

Fot MARTÍN LEGUIZAMON
ísdfaiaL -J- Casa en «ala ciudad. — Base

$ 18.533.32
El ÍS diciembre p. a las 17 horog «>n mi sr 

«rítario Alberdi 323 procederé a vender con la 
basa da dtos y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
las doá terceras partas de la avaluación fiscal 
una casa: ubicada en esta ciudad, con la ex 
tensión y límites que 1» acuerdan bus títulos 
inscriptos folio 203, asienta 5 libro 12, calle Al- 
sincr 144 entre Vicente Lópes y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez do Primera instancia 
Cuarta; Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
Ríos ts. Jesús M. Medina. En el acto del re
mate vointo por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
uesrgo del compeadoe.

< 5(11, cd 17|12|12|52

-$98 é iacaaipIefcB vanos Üsapia parabrisa® w 
dos, 7 válvulas para Ford A. nuevas, cubeta» 
Mes pare rilindro^«»,caños ds goma 
radiador, varios gemelos de elástiao para autos 
y ' camiones, gomas esponjosas para torpsd» 
«amión chevrolet, pamos de elástico^ para oar 
saionea Ford y Chevrolet, 7 bujes nuevos para 
diferentes usos-nuevas, l filtro para nafta, 48 
capuchones ' de goma para distribuido? Gbo- 
vrolet, capuchones de gomas para bujía», 2 
emiseta camión G. M. C. nueva sin dados, 1C® 
litros aceito grafitado, 2 tanques para 200 li
tros vacíos, 1 prolongación de goma para por
tátil, diversos lotes de varias clases de pintor 
ra para automóviles de distintos colores y ver 
ríos objetos más los que pueden ser revisados 
en calle Deán Funes 167; El comprador entre
gará a cuenta del predio el veinte por dentó. 
Comisión de arancel a cargó, del comprador. 
Edictos' ''Diario Norte": y BOLETIN OFICIAL.

o) 5 al njlI|5JL
M* «K — Por MARTIN LEGUEAMON 

JUDICIAL. — Un. aparato dQ radio
El 20 de noviembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 procederé a Tender caá 
la hass de quinientos cuarenta pesos un apa
rato de radio Ambasador modelo D-50 ambos 
oorrieates- En el. acto del remate veinte yw 
siento del predo do venta y a cuenta del mis
mo. Comisión da arancel a cargo del compra
dor. Depositario judicial F. Moschetti y Gis. 
España 650. — Ordena Exorna. Cámara de Pe», 
juicio Ejecución prendaria F. Moschelfi -y Cíe. 
vs. Carlos Pérez.

e)5 al 18|11|5Í.

N’ 3SSS — Fer JOSE ALBERTO COSSJÉ?© 
(De tal Corporación d3 Martilieros) 

JUDICIAL — SIN BASE
Por orden dol Señor Juez do Primera Insto»- 

cía Primera Nominación en lo Civil y Cor»«r- 
cial sr? Juicio "Pedido d® quiebra de José D. 
Martínez" al, día 12 ds Noviembre próximo « 
las 13.00 hora® on callo Deán Funes N* 137 
procederé a- rematar SIN BASE los artículos 
que. ste detallan a continuación: 1 motor ‘de 
corriente continua para dos piedras esmeril, 1 
equipa para soldadura autógena, 2 pistolas 
para pintar, 1 juego de llaves de tubos para 
tuercas grandes, 1 juego de herramientas per
ra chapistas, 1 banco do trabajo, 2 morsas po
ra banco. 1 llave marca "Ptilson", 1- cribe her 
draúlico para coche; 1 jeringa para grasa hi 
poiddl, £ tares WU3 para rueda. 15 llaves de 
2 ojos de, diferentes medidas, 12 llaves de S 
bocas fijan de diferentes medidas, 18 llaves de 
tóbots @s 4 bocas, 1 martillo bolita,! maquini 
ta pestañadora de caños, 1 destornillador a cri- 

para carpintero, 1 extractor para camisas 
de tractor, 1'cuenta libra para: gomas, 1 palanca 
para sacar ro#orie8 de válvulas, 2 mechas pa
ra agujerear hierro, 2 espátulas para masillar, 
2 maquinttas para parchar gomas, i sierra cor
tar metales, 2 mangos para llaves tubos, 1 
maquínifa para limar aros, 1 cárdan corto pa
ra camión Ford, 2 faros rompsnieblag, 2 guías 
para vidrios de puerta de coche Ford 35, 1 ía- 
rito lateral, 1 soldador a nafta, 2 volantes pa
ra motor. 2 discos de embrague, varios engra
najes para cajas de velocidades para distin
tos modelos de coches, varios carburadores 
paraí autos íbrd 4 y S Chevrolet usados, comple 

K» 55SS — JUDICiAL 
Na« LUIS ALBERTO DAVALOS 

De leí Corpórajcién de Martilieros
■E® ca juicio “Ejecutivo — Luis Zavaleta va

lúan Gonzálea" el Sr. Juez de 2a. Nominación Ci
vil y Comercial, ha ordenado el remate: SIN BA 
SE, de un camión marca Ford modelo 1934, pa
tente municipal 2328. — El camión puede eer 
revisado en ‘Ameghino 1819 domicilio del ueposi- 
taris judicial Sr. González. — El día 17 de No
viembre de 1952.a las 18 horas en 20 de Febrero 
12. —. En el acto del remate el 28% a asesto 
de pretío.—Comisión arancel a cargo aet com. 
piador.

c) 4 d 17[11|52.

H» 8661 — JUDICIAL
Pos- LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Matrilleros '
En el juicio "Embargo Preventivo — Maoas- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómen’* 
Exp. N¥ 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE do 
9 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mte. 
frente por 36 mts. fonda — XímñeBs Sudeste, 
oalle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Touíik Bouhid; Noroeste, loto 6; y Sud 
oeste, lote I. — Nomenclatura catastral manx. 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a 111, 227, 
as. 2’Libro 4 Dio. San Martín antiguo Orán. — 
El día -19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
«na 20’ de Febrero 12. En el acto del remate el 
20 % a cuenta de precio. Comisión arancel e 
cargo del comprador.

e) 5(11 al 17|12(12|52

lí« 3542 — POR: ANDRES ILVENT® 
De la Corporación de Martiller©»

El día 12 de Noviembre- 1952, remataré en ¡ocal 
diario "Norte" —Deán Funes 92, horas 18 rita 
base dinero contado. Una máquina rotaplana 
"Duplo” N® 178 y una linotipo N° 11902 con jue
go matriosg cuerpo 8. — Ordena Juez del Traba
jo Dr. Carlos Douthat, Autos caratulados fodetn- 
rjz-atíóa.Frmidsco ÍBginio Lara vs. Empresa diaria



MorteVlPuMiá^^
vfc»o“, j—< ®grk».. 4a¿te&. Ürtaás. — .Menáos®,
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. MI ÍBj da Moriombra 1952, a boros, 17 ea aa 
«scritcsrip. Usquiz®. 325, pe® erdwt Sr. Jues C. 
»/, lQ. rito Sot Noto. ©r. f. Cardara, e» autos.“Eje 
«urfó»® Ds. Ernesto Samson w. luis. A. BatuS 
Solignac, acumulador' «d juicio "fatardicto d® 
Retan»!- Ja Pccesió® "seguido por don Luis A.

- $qtu!. Solignate w. do®. Arelíno Colina; RE 
MATARE con BASE da § <¡7.200.— m[n., eqtií

■ v®flentes a las 2¡3. de> ta tasación fiscal disminuí 
• ®á en. «n 25%i fes Snca denominada “MOSQUE 
®A” ubicada en Depta. d« Canipo Santo (hay 
t^rej. Güemes) ia qtao según antecedentes, Cons 
tarta do una tegua y msdia kilométrica de 
Eriei a Oeste y una tegua y cuarto da Norte 
< Sud, peea qu®, «a estando mensurada, la 
vsmta e& hará ad-oorpus o »®g Jos ostensión 
«jtte resultara tenor dentro ais límites: Norte, 
iffi'op. d.® Herederos do feas Royo y on up. 

ángulo ®oa et jtío, Las Pavas; Sud« 
&ics "®1 Sffittcs" dei Dr. Jasó fe?. Sotó; Esto, 
iprop, de Raymundo Echenique, y Oeste, con 
&8 d* los herederos dss Francisco Echaníque

Su título de dominio registra <st P 329 asían 
to 3íl libro "D” de Campo Santa (Hoy Gra?. 
Güemes) Esritura .crutorizada pac al Notario 
®i?. R. J. Arando. o

20% como seña y es euentat del pvecte. 
e).S0|ltt «I I9|ll|52

li° 358S — POR ARISTOSO CRSHUH 
JUDICIAL — BASE $ 2S 000 
INMUEBLE: Av. H. Yrigoyen Na Í31 Ciuáed 
El día miércoles 12 de Novtembro próximo, a 

tas 17 horas en mi escritorio Deán Funes 960, per 
disposición de] Señor Jues dei!« H* lactancia: y 4? 
JSosninacSón en lo Civil y Comoreiaí, rwxrídcr en. 
«aitón "Ejecución Hipotecaria Floreado Femandes 
Acevedo vs. Higinfo Estañes y Elias Toledo, Exp. 
H® 16659|52", venderé en pública subasta, dinero 
de. contado y con la bas? de VEINTICUATRO MIL 
EESOS M|NACIONAL, un inmueble terreno y casa 
■fibicado en ésta Ciudad, Av. Hipólito Triyogen 
jantes Virrey Toledo) N® 221; entre las Av. San 
Martín, y Mariano Boedo.. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Circunscripción primera. Secc, C Mana 
0 Parcela I3a. Partida 9.666. TITULOS inscriptos 
e® el libro 96 P 153| 154 Asientos 2|3 Capital. EL 
o!S acto del remate 50% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión de arancel a cargo del compra 
ñor. Ftíblicacionon por S5 dios BOLETIN OFICIAL 
y “"EL Tribuno". Salta, i@ de Octubre de 1952

' 20I10]52 al 7|11[52

SALTA,; NOVIEMBRE.7rDE, 1952
^^•^»>r<M^jJt.Mja¡K<a^.A¿,^^^=^KáásG==7wanwuimrm*MW«oworM:.ii*)m«rwa,'

., K?-8573 t- jTOICXEffi, ., ... ,...
, ■ ■ ,'fon LUI? ÁÍBEHt4~»AVAÍQS

Ds la Corporación de Martillares
- ES, -Sr.,.. Jues,., do ■ 1,T. Nominación Civil .y Co- 
■isaseiaí!,.. «m. Juicio.. "Embargo Preventivo, -r-Jo- 
-dcSpuches S..R; ;L. vs. Édmjinda^Iflngou'* ?i'p, 
N? 29.72ÓJ95J.. bar. ordenado fel remate SIN 
gASE, de usa, camión marca S.tudebacfce? con 
ts correspondiente acoplada, motor N’ 

-2.198.1'31 XI bien 8® encuentra o» la Ciudad 
de Orán. en poder .del- Sr. Luis Macagno, de
positario judicial- del mismo. — El día Lunes 

de Noviembre de 1952, a las 18 horas en
ÍO de Febrero 12. —. En el acto del remate 
el 26 % como seña. —Comisión^ arancel a ew 
50 del óomprader.

» «) 29J» cül felll|5S.

11° 3563 —. JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

(De la Corporación de Martillesesá
La „Ezctna..,Cámarade^Pai, Secretaria N° 1 en 

el' juicio "Preparación vía ejecutiva! fe- Ceíesfeo 
Choque vi. Pedro Pascual Corimayo" Sxp. N° 
2581,951, ha ordenado el remate: CON BASE de 
S 5.500.— sn|n. un inmueble cuyes títulos s® re
gistran «s eí libro 125, as. 1, S. 29, — HomSL>- 
«datura catastral Partida 18.763, Cfr. Ira. Seas. 
F. Manís. 69, Pare. 18. — EXTENSION llmls; ¡ren
te, por 27.20 mis. fondo. — UMITA: Norte, .ec® 
lote 19: Sud, con loto 17: Este, con lote 3 y Ose
ta, con Pacaje sin nombre. — GRAVAMEN: Hipír 
teco: on leí. término a íavor del Sr. Manuel de 
la Hoa, registrada en libro 125, 11. 30,. ate. 2 de 
Reg. L Cap. — El día 7 de Noviambro de 1952. 
a loa 18 hora» ©n 20 dst Febrero 12. — En el ac
to daí remato oí 2054. — Comisión atcssoal a 
carga dól comprado».

o|15|10 efl 7jl3]52.

S* 3S®1 — Pton MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — CASA EN JUJUY. — BASE $ 66.000

El 27 de noviembre p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 venderé con la base de se
senta J5 seis mil’ pesos una casa ubicada en San 
SalvadcH- de Jujuy calle Belgrano 1336, entre Gral. 
Pan y Patricias Argentinas con los límites y os
tensión que le dan sus títulos inscriptos al folio 
65 asienta 8699 libro XIV. — Reconoce una h£- 
potsers a ¡ovni del señor Pabla Tramoniini de 
clsa mu pesos. — En el acto del remate veinte 
por ciento dej precio de venta y d cuenta del 
misma. — Comisión de arancel a[ cargo ded com
prador. —' Ordena Juez d^. Primera Instancia Tefe 
cera; Nominación en. lo C. y C. Juicio Ejecutivo 
E. C. O. Sl M. vs. Layún Ñaman.

e|T4|ltlal:.25|IX|52.

.. ®» SSM K» JORGE,. RAI®, .
'■ " JUDICIAL ' '

33 Noviembre de 1958, ® U»'39 
en Urquiiss NP 325, jwr orden dsj ,S& f* & 
4* Nominacíá», ®n autos "Dívíbíós Con'dssxñítóüá — 
Fólin Valeii Domínguez ve. Heredevos áte Bartlr 
la y Aquilino Moniial, rematará san base eiHiaid&i 
da en particular, doi, fracciones ds terreras auaai?. 
ubicados en al departamento Chicoana, attfc 
;pár;té9. 'intagrantesi' de., la, linca -’la jtojunaf, y 
pertenecen a: Iqa demandados:.

PRIMERA FRACCION: ©nosrrada por üsjáfoXsGX 
•Norte, "Sunchal" de Santos T_ Choques SucL te’v 
ción ’Xa Laguna" de Félix Valoiss DomingisoBí. 1K¡> 
cienfe, "Agua Negra" de Ramón Ghih&a, y 8tí>- 
nienio. Rio Grande que la separa do "EgqtaiW" 
de- Guillermo Sandobal. — BASE «! 5.468.6® 

;eqiajy<d»; a. 2(3'de tasación üsccA
SEGUNDA FRACCION: Comprendida «toW 5‘- 

mitos: Noria, fracción "La Laguna" de Filfa VaM? 
Domiaguesí Sud, La Viña" de hermanos 'Eojeriaffir 
Naciente, “Agua Negra" de Ramón Chiháffi y fi
niente. Ríd> Gránelo, separativo de "Enquincí’' efe 
Guillermo SandobaX. BASE § 1.466.66 ¡M^i. 
equivafaMs ts 2¡3 de valuación fiscal.

VENTA al-Corpiw.
K» <fta«>ss y veísranclas al suscrito malíÜteMv- 

J. R. DECAVL 
e|10|10 al 21|11|5A 

«WWW*3Smr3í!ffi2SeSSSa!SES2affi3aSEnKKKS2a5B!5SS3a!nBIDa»8yS£5«n»SHS^

CITACION A JUICIO
BwssaassjsQsesHEEKsinEraiSíttascKCí

W 8593 — ,
El Ju«5S de Tercera ÑontinaciCta ttvilt y Cfe- 

KMweia?, «rite e todos aquello» que se constó^ 
rea eKxecdcree del ex "Nuevo Club 20 do F£>- 
braro" ¡-«mz que hagan valer sus derechas áü 
el tésnslno de quince día». — PublJoácíá® 
Bafoí.tn Oficial y Diario Noria.

Salta, Jd de Octubre de 395®.
E ■SMBEN’CT ©ORADO — Escribano Se«S«W» 

' e) 21|10|52 aS 10|H)5&

mscfflpaoN de Boinmoí
N° 8686. — EDICTO: OSCAR P. LOPEZ, Juez ds 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, Isa- 
ce' saber que el señor FRANCISCO FERMIN GA
LLARDO, se ha presentado solicitando iriscripcióx 
como Martiliero Público. — Salta, Noviembre 9 
de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

N» 8615. — EDICTOS. — SQ presentó pSf W 
te este Juzgado Civil Cuarta Nominación» SutíS?. 
Ramón Arturo Martí, don Julio Mendicraa. Ss 

‘Hcitgndar Iq. inscripción de Morillera. Públicfe 
Salta, 21 de Octubre de. 1952. — CARLOS. ES3- 
KQUK FIGUEROA,’ Secretario.

e) 23¡10 cí. ^¡M®»

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 8659. — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
©UATROCIENTOS TRECE. — "PANTALEON PALA
CIO Y JOSE ROYO". — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad de Sal
to, República Argentina, a veintinueve días del 
«tes «fe octubre) de mil novecientas cincuenta y 
das: ante mí, Arturo Peñalva, escribano, titular 
áel Registro' número Diea, y tosligcc quo al final 

se expresarán, comparecen los señores: doa Pan- 
taleón Palacio, casado .en primeras nupcias con 
doña Dolores Orúa, y don José Royo, casado en 
primorea nupcias con doña Emilia Ácín, ambos 
españoles, vecinos de esta ciudad y domicilia- 
dog respectivamente, en la calle Veinte de Fe
brero número ciento nueve y en Ja calle Juan 
Martín Leguizamón número oeiscienSc# noventa y 
too, mayores de edad, hábilea, ts quietzes1 «fe co

nocer doy té. — y dicen.- <?ua to txKivsnitfo c« 
la constitución de una saciedad rite rerponsabiSf- 
dad limitada para continuar el gires de .'la eocis- 
dad de* hecho «pro tienen los mismos ■compare
cientes para lo explotación de Jas lincas “'Yes- 
tasto" y “Nogalito", a que luego a® hará refe
rencia, y en consecuencia, formalizan por este - ca
to el respectivo contrato en los siguientes térmi
nos: PRIMERO. — La sqci«riad iierae por OBJETO



a

-SáLTiA, .NOVIEMBRE 7 DE 1952 .W

i* assgtotacióu de. igs dos íincas tótvz lof-sridas, 
fra&enán, da común acuerdo. realizar CMÍquier 
stox acíi-rfdad agropecuaria s cameréq’,. — EE- 
QHMDO. — La. sociedad se const.tays por el 
'EEHiHííO da diez años, x partir desde si primero 
¿a «aero dril año en curso, fecha del último ba- 
lanoB„ efectuado que toman como base para la 
asnstitución de esta sociedad, ratificando todas 
loa operaciones realizadas desde esa fecha has
ta hoy, — TERCERO. — La sociedad girará con. 
iss dsocruíKación de “Pantafeón Palacio y Josa 
p£r¿a“ — Sociedad, de responsabilidad Limitada 
y oí snúesfa de sus operaciones será en la localr 
«Sud de "Yatasto", jurisdicción, del departamento ■ 
de Bfetán de esta provincia. — CUARTO, — El 
sapital social lo constituye la suma de ochocien
tas tnií pasas moneda nacional, dividido on cua
te» de cien pasos, quedando dicho capital sus- 
adía e integrado totalmente por los socios on. 
wrcpcssínnws iguales, o sea cuatrocientos mil pe' 
sos par cato uno, con el activo líquido de Iq so- 
sfoáad de hecho, de acuerdo ..al balance antes 
«atado, del que se agrega a la presente una co- 
jtítx ctsrKScada por el contador don Manuel A. 
Ctórasn Sello, tomando, a cu cargo la sociedad -el 
pasivo resultante de dicho balance, siendo el re- 
ewmsat- del mismo como sigue: Activo: Inmuebles: 
Finas ¡‘Yatasto", doscientos, cincuenta mil pesos: 
Fínaa "ffogalistos", doscientos setenta y tres mil 
aéístásaioa sesenta y seis pesos; Ampliación de Gal 
pone» siete mil ciento sesenta y seis peso® se- 
sentt y claco centavos; Alambrados, sesenta y 
seis hjIÍ ochocientos cuarenta y ocho pesos; Ma
quinarias T Herramientas, nueve mil setecientos 
agsxeBfet- y siueve pesos setenta y seis centavos; 
líSuehles y titiles, dos mil dentó treinta y cuatro 
pastas csarenía y dos centavos; Ganado Hacia fi
lfa Yacitna, ochenta y tres mil doscientos cuatro 
pesas,’ Hacienda Yeguariza, ocho mil. doscientos 
votóte posos; Hacienda Mular, diez y s?i» mil 
cualsocíentos sesenta pesos; Granos y Erutos, 
cífintá asienta y seis mil doscientos setenta- y 
•cha p®sos; Batico de la Nación Argentina; Su- 
aicsaí Metan, saldo en Cuenta Corriente, diez 

mü doscientos cuarenta y ocha pesco cuarenta 
y cuatro centavos; Deudores Varios, trescientos 
icrünta y dos mil cuatrocientos sesenta y un pe- 
om; Esistencia ®a Caja, veinticuatro pesos cua- 
resta y ®n' centavos. — Total del Activo un mi- 
Xón doscientos treinta y seis mil cuatrocientas 
«¿tez pesos can sesenta y ocho centavos. — Pa
sivo: — Banca Hipotecario Nacional: Saldos de 
tea hipotecas constituidas sobre las Estancias ’*Ya- 
taato" y “Nogalito", ciento diez y siete mil seis 
cientos treinta y cinco pesos sesenta y tres 
centavos; Contribución territorial: Valor provisorio 
pendiente a pagar, por diferencias de impuestos 
de ios años mil novecientos cincuenta y mil no- 
vocientos cincuenta y uno, quince mil cuatrocien
tos cincuenta pepas; Reparaciones Inmuebles: Re
serva destinada para atender reparaciones va’ 
rías en el Establecimiento, quince1 mil pegos; Pan- 
taleón Palacio: Saldo eri su cuenta particular, 
ciento cuarenta y dos mil ochocientos noventa y 
un pesos ochenta y cinco centavos; José Royo: 
Saldo en - su cuenta particular ciento cuarenta y 
tesa zn3 cuatrocientos ochenta y tres pesos 
veinte centavas: Ernesto Rickenbacher: Saldo en 
su cuenta un mil novecientos cincuenta pesos.— 
Total del Pasivo: cuatrocientos treinta y seis mil 
cuatrocientos diez pesos con sesenta y ocho cen
tavos. — Activo Líquido: ochocientos mil pesos mo 
neda nacional. — Los inmuebles aportados a la 
zociedad por los contratantes, como parte de ca
pital, son los siguientes: a) Finca de agricultura 
dBndmínada "Yatasto", con todo lo en ella edifi

cado, ciavado y plantado, sus usos, costumbrée, 
servidumbre» y derechos, incluyéndose entre &tog 
el derecho ql isso de agua piara riego que repre
sentas ana ¡tercena parte del total del agua a qwo 
teaía desecho la antigua “Estancia Yatasto", de 
conformidad a la convención celebrada entre. los 
herederos del doctor Martín Gómez Rincón y los 
doctores Abe} y Carlas Gomes Rincón en el jui
cio de división de condominio a que luego ge ha
rá referencia; ubicada en el partida de Yatasto, 
departamento de Metán de esta provincia de Sal
ta, compuesta de una superficie da un mil sofe- 
cientag treinta y tres hectáreas y siete mil cua
trocientos cuarenta y tres metros cuadrados, se
gún las operaciones de mensura y división de 
condominio de ía antigua "Estancia Yatasto” 
practicadas por el agrimensor don. Hermana Fíis- 
ter y aprobadas por auto del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil de Primera Nominación 
de esta ciudad, de fecha veinticuatro de setiem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dicta
do en el juicio de división condominio seguí 
do par los doctores don Absl y do, Carlas Gó
mez Rincón, y los herederos del -doctor don Mar
tín Gómez Rincón y comprendida dentro ds los 
siguientes límites: al Norte con un camino veci
nal que la separa de terrenos de José M. oe-rons. 
con el Cementerio de Yatasto; con propiedad de 
Luis Giménez y de Gregorio López y con el ac
tual camino nacional que la separa de terrenas 
de José M. Bernis; al Sud, con el Río Cobas o do 
1GB Cañas,, que la separa do la finca “Santa Ro
sta", de don Néstor Patrón Costas; al Este, con 
el actual camino nacional que va a Tucumán 
y que la .separa de la línea del Ferrocarril Na
cional General Belgrano; y al Oeste, cqn el ca’ 
mino nacional que la separa de la linca “Eí Jta 
rqeno", que formaba parte también da la anti
gua Estancia Yatasto. — El ¡amueble destxipia 
figura individualizado en la nomenclatura catas
tral de Dirección General de Inmuebles como par
tida número cuatrocientos diez y ocho, no dándose 
otras referencias. Título. — Corresponde a los se
ñores Pantaleón Palacio y José Royo la finca des
lindada por compra que, en condominio y por 
partea jguates, hicieron a los señores Sara Figue- 
roa ’ de Gómez Rincón: Laura Gómez Rincón, Es- 
ther Gómez Rincón de Fléming, Margarita Gómez 
Rincón de Lecuona de Prat, Martín Gómez Rin
cón y Sara Josefina Gómez Rincón, según escri
tura otorgada en esta ciudad ante el suscrito es
cribano con fecha veintiuno de abril de mil no
vecientos. cuarenta y cinco, la que se inscribió al 
folio doscientos setenta y nueve, asiento uno, del 
libro séptimo de Registro de Inmuebles de Metán. 
— ía finca descripta se encuentra afectada por 
un derecho de servidumbre dé tránsito a favor 
de la Finca “El Durazno", de propiedad del doc
tor Carlos Gómez Rincón, mediante un camino 
de doce metros de ancho que une el camino na
cional en construcción con el actual camino na
cional ea uso. en dirección al lado Sud del cua
dro de la Estación Yatasto, camino que se en
cuentra trazado en el plano de división del in
geniero Pfister, antes referido. — Reconoce- la 
finca “Yatasto" asimismo, otro derecho de ser
vidumbre de tránsito por el actual camino inter
no que uhe eí nuevo camino nacional en cons
trucción con el que se encuentra eñ uso y pasa 
más o’ menos a cien metros al Norte de la casa- 
habitación-principal, camino que también se indi
ca en el plano de- división. — La- referida finca 
"Yatasto" reconoce una hipoteca en primer tér
mino a favor del Banco Hipotecario Nacional, por 
la suma de ochenta y cinco mil novecientos pe
sos moneda nacional,' número hipotecario sesen

ta y seis/soBentq y ocho zaü novecientos cincuen
ta y ocho, inscripta ál folio doscientos odheñJtó 
asiento freo, del libro séptimo de Registro' do 
Inmuebles de Metán, gravamen que se encuentra 
reducido á la suma ,de sesenta y seis mil quinien 
tos- veinte pesos con sesenta y un ctvs. al día trsin 
ta de noviembre del año en curso,.según art resulta 
de Ja certificación. respectiva del Banco acreedor 
que se agrega a la presénte. Expresan los contro
lantes que del perímetro do la finca “Yatasto &e 
excluye una fracción con. supotftcia aproximada 
de una hectárea y doscientas cincuenta metros 
cuadrados, donde se encuetara situada la "Casa 
¡Histórica" o “Posta de Yatasto". que no s» com
prendió en lá compra hecha par los otorgantes 
a los señores Gómez Rincón mediante el título 
antes relacionado. — Manifiestan los señorea Pa
lacio y Royo, además, que el ■ Inmueble d© 
se trata ita sufrido coiño única nsotfifiessife su 
el dominio Ja donación de una fracción rfe terre
no de veinte hectáreas aproximadamen
te, que circunda la “Cae® Histórica:" o 
“Posta de Yatasto", .antas refesida y 
comunica, la misma con ol camino nacional, dona
ción hecha par los otorgantes a favor del Go
bierna de lá Provincia de Salta él treinta de di
ciembre de Mñl novecientos cuarenta y nuevo an
te el escribano de Gobierno don Aníbal Urribor 
rri, inscripta al folio doscientos ochenta y unb 
asiento una y dos del libro trece de Registra dé 
Inmuebles dé Metán, constando el perito dé Éí- 
áha fracción en el plano respectivo ¡agregado a 
la escritura citada. ■— b):. Finca rural de agrieté 
tura y ganadería denominada “Nogalito", cóa 
todo lo en -la misma' edificado, clavado y plantado 
«lo, sus usos,'costumbres, derechos de agua aqui- 
valentes a una sexta parte del volumen, total 
que correspondía a la antigua finca ‘Yatasto" so
bre el río dél mismo nombre, con sujeción a fo 
resuelto en él juicio de división de condominio del 
agua del Río Yatasto, promovido por- don Marce
lino Sierra y a lo convenido en la división dd 
condominio -de dicha finca, y demás derechos 
que le correspondan, ubicada en el Partido de Ya
tasto del departamento de Metán do esta provin
cia de Saltó, compuesta de uña supsrficié d- an 
mil doscientas tres hectáreas y ocho snll sete
cientos setenta y un metros cuadrados y compren
dida dentro de los siguientes límites: cd Norte, 
con propiedad de los herederos de José Gómez 
Rincón y herederos Brito; al Sud, con el Río La» 
Cañas; al Este, con propiedad de los herederos 
Gómez Rincón y herederos Brito; y al Oeste, con 
el camino nacional que gira de Norte a Sud y con 
la vía del Ferrocarril Central Norte Argentino, 
hoy General Belgrano, todo ello según título. — 
Según las Operaciones de deslinde, mensura y 
amojonamiento practicadas por el agrimensor don 
Femando Campos, aprobadas por el señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de es
ta provincia doctor don Alejandro Bassaní en au
to de fecha diez de octubre de mil novecientos 
veinte y ocho, el inmueble tiene una superficie 
de un mil doscientos tres hectáreas ochocientos se 
tenia y un metros y siete mil veinte y ocho cen
tímetros cuadrados, limitando: al Norte con la fin
ca "Yatasto; al Sud con el Río Las Cañas, quo 
la separa de propiedad de Benigno Etegüdsa 
en parte, y en. el resto con el alambrado que pro 
teje la vía del Ferrocarril Central Norte Argentino 
hoy General Belgrano; al Oeste, con el mismo 
alambrado de la vía del Ferrocarril y con la fin
ca ‘Yatasto", y al Este, cor. la finca “Yatasto", 
y con la finca “Pozo de la TuSca" de Jacinto 
Brito. — Esta finca figura individualizada en la no
menclatura catastral de Dirección General ae In
muebles como partida número mil veintidós, no
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■tóndose 'otras -referencias, — Titala; ~ Cortes? 
ponde a los señores Palacio y Hoyo Ja fiuaaj'NQ- 
galito" por compras que, en condominio y partea 
iguales, hitíoron a los señores: don Miguel An
gel Sierra, doña Candelaria Gómez Riacóa do 
Sierra, doctor don Jaime Sierra; doctor doa Sa- 
dolfo Sierra, doña Marta Mercader) Sierra y di» 
José Marcelino Nicolás Sierra, con tedias, ttsspsa? 
tivamenta-, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
vsmiimoev®, treinta y trsieta y Bine d® diciesnhre 
da mil novecientos cuarenta y siete, de una sbk- 
ta parte indivisa que ct cada xmo, según escri
tura otorgadas ante al suscrita escribano qu¡> 
se inscribieron al folio ciento cuarenta y nueve, 
asientos uno y dos del libro anco de Registro do 
Inmuebles) del Departamento de Metán. —?Jar:i- 
ffeeSza las contratantes que la finca "Nogaiito" 
cccoaeco tsna hipoteca era ¡pristes grado a favor del 
Sanco Hipotecario Nacional originariamente por 
la suma de sesenta y seis mil pesan moneda na
cional, número hipotecario treinta y seísiúescien- 
tos sesenta y tres mil ochocientos diez, inscripta 
al folio ciento cincuenta, asiento número 2, 
del libro once de Registro ds Inmuebles de Matón, 
fa que so encuentra reducida al veintioche de 
febrero ds mil novecientos cincuenta y tres, a lá 
■cantidad de cuarenta y ocha snil quinientos diez 
y echo pe^os con cuarenta y ocho centavos, se
gún así resulta de la cert’iicacióa referida ante
riormente, — Enpresan fas señores Palacio y Ro
yo que sa íijan cana valor ds la finca "Yetaste' 
la suma de doscientos cincuenta mil pesos y como 
vnlor de la finca ”hfogaW' la suma de doscien
tos satería y treta sutil seiscientos sesenta y seis 
pesos, la que hace un total áe quinientos veinti
trés rail ssiarfenros seastós y seis- peses moneda 
nacional, de cuyo valor se deducen los saldos de 
las deudas hipotecar as que reconocen ambos ¡n- 
mut bles a favor del Sas» ffipntscario Nacional, 
rjfoc’onadas cmterio’'avi'», que eo conjunto as- ; 
cSndían al treinta y u»:o ds diciembre de mi, u-j- : 
recientes cincuenta y ano, iech.r del balance que ' 
se toma como base para el presente contrato, a 
la cantidad de ciento diez y siete rail seiscientos 
treinta y cinco pesos con sesenta y tres centavos 
moneda nacional. — En consecuencia, don. Pan- 
taleón Palacio y don José Royo, transfiere a la 
sociedad "Pantaleón Palacios'’ y José Royo —' 
Sociedad ds Responsabilidad Limitada" todos los 
derechos de posesión y dominio que les corres
ponden en los inmuebles deslindados, obligán
dose con arreglo a derecho, haciéndose cargo la 
sociedad de1 las hipotecas que reconocen ambos 

.inmuebles referidos anteriormente. — QUINTO. — 
ía dirección y administración de la sociedad y 
el uso de la firma social estará a cargo indistin
tamente) de- los' dos socios, como gerentes de lee 
misma, pudieudo representarla en todos los actos, 
operaciones y negocios en que la misma inter
venga o sea parto. — Las facultades qus derivera 
de la Administración comprenden: ajustar loca
ciones de servicios; comprar y vender mercade
rías; exigir fianzas; aceptar y otorgar daciones 
•vn pago, hipotecas y !ransíerentóa>! de inmuebles, 
adquirirlos y venderlos, conviniendo sus condi
ciones y precios; otorgar toda clase de cancela- 
dones y suscribir las escrituras respectivas; verifi
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir poderes especiales 
o generales de administración, delegando a un 
tercero las atribuciones preinsertas y otorgarlos 
gobra asuntos judiciales de cualquier clase y ju- 
jrisdjnaión gue> fuerana cobrar y pagar deudas ae- 
«brt*» y pasivas; realizar operaciones bancadas 
que tengan por objeto retirar los depósitos con' 
signados a nombre’ de la sociedad, cederlos y 
transferirlos, girando sobre ellos todo género de
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■fibransa sb to orden o ®B'- portados; ItoKffitt ámero 
prestado; de lo® Bancos, o .de particulares y. de- 
suscribir las obligaciones coiregpoadientas des
contar letras do cambio, pagarés, giros, vales, 
conformes ‘u «ira cualesqssiera ciase ¿fe crédito, 
cin limitación d® tiempo ni- de cartidad; firmar 
la&W ísctaá aceptantes girantes, endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar, esder ©‘negocies da 
cualquier modo toda clase? da papeles ¿fe crédito 
público o privado; girar cheques con provisión 
de fondog o ea descubierto por cuenta da la so
ciedad ,y cargo de terceros; pudiehdo, en tira, 
realizar cuantos raás aclos sean propios de- le ad
ministración. — El detalle de facultades que an
tecede es simplemente enumerativo y no limitati
vo, pudiendo los socios gerentes, por tanto, rea
lizar, sin limitación alguna, todos los actos y ges
tiones necesarias para el amplio ejercicio ¿fe sus 
funciones de administración. — En ningún caso 
loe gerentes podrán comprometer a la sociedad 
en prestaciones a título gratuito, siéndoles asimis
mo prohibido otorgar personalmente fianzas o 
garantías a terceros. — SEXTO. — Anualmente 
on. el mes de diciembre, so practicará un balance 
del activo y pasivo de la sociedad, el que debe
rá ser firmado por loa socios dentro de los diez 
días siguientes a su terminación. — Si dicho ba
taneo no fuera firmado u observado dsulro de 
este término se entenderá que lo® socios aprue
ban las constancias del mismo. — De Job utili
dades líquidas realizadas que resultes de cada- 
ejercicio económico se destinará ms Cinco por 
ciento para la formación del fondo ele reserva le- 

I gal, obligación que cesará cuando es® fondo al
cance a «n diea por tisis o dsú capital social. El no
venta y cinco por ciento restante de Jas utili
dades mientras deba efectuaras la retención pa
ra la formación del fondo de reserva legal y la 
totalidad de las utilidades utia vez integrado di
cho fondo, sto distribuirá ontre los socios por par
tes iguales. — Las pérdidas en su casa, serán 
soportadas por los socios en igual proporción. — 
SEPTIMO. — Lo socios se reunirán en Junta ca
da: vete que ¡o estimen conveniente para sencida- 
rae la marcha de los negocios sociales y adoptar 
¡as medidas que- consideren oportunas para su me
jor desenvolvimiento, dejando constancia de ello 
on un, libro do Actas que se llevará al efecto. — 
OCTAVO, las cuotas do capital no podrán ser cedí 
das, tota! o parcialmente, sino a los hijos de los 
contratantes. — NOVENO. — En caso de fcülert- 
miento de cualesquiera de los socios se procederá 
a la liquidación de la sociedad en la forma quo 
convinieran el socio sobreviviente y los here
deros del socio fallecido. — DECIMO. — Todas 
las divergencias que ss produjeras, entre los so
cios durante el funcionamiento de ’a sociedad, 
al disolverse o liquidarse, serán resueltas por árbi 
iros amigables componedores -nombrados uno por 
cada parte o por un tercer árbitro que aquellos 
nombren en caco de no ponerse d® acuerdo para 
laudar, siendo los fallos, on uno u otro caso, ina
pelable. — UNDECIMO. — En todo lo qué no es
té previsto en el presenta contrato, esta sociedad 
se regirá por las disposiciones do la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, so
bre sociedad de responsabiliad limitada y por tas 
disposiciones del Código do Comercio y Código 
Civil que se conforman cea su naturaleza jurídi
ca. — Certificados. — Por el certificado número 
cuatro mil doscientos treinta y ocho de fecha 
veinticuatro del corriente de Dirección General 
de Inmuebles y, por los de Dirección General de 
Rentas y Administración Gsaozsl da d'8
Salta, quo so agregan a la presente, S9 EKSGdlta; 
Que los señores Fantaleín Palacio y Jasé Royo 
no ze encuentran inhibidos para disponer de sus

bianea y qaa'Ics taeMáhtog & qus» so iwta,, ’ítSS- 
.criptós á suc’síomhríé. fea xaádpminio.^.sKg'.'gtót- 
tes iguales, tienen pagada la aoniribució®‘ terri
torial hasta al contení® aSo Inclusiva, habfcnd»’ 
sufrido cote» ániets modificación en el ¿hstoiñft», 
la finca "Yatasto", ta donación de ana freesi&t 
de terreno, antes relacionada t como úntaes gra
vámenes do iess hipotecas y d-srcchos de servidum
bres, también relacionadas «ni-eriormenífo — tos 
inmuebles descriptor: no adeudan suma-alguna ¡por 
canan ds riego ni par otro concepto hasta »L 
treinta y uso de diciembre próximo. — Su ta 
forma expresada, los comparé-cientes dsjon cons
tituida la sociedad "Pantaleón Palacio y José Ro
yo” — Sociedad d* Responsabilidad Limitada” y 
s<j obligan con arreglo a derecho. — En. consias- 
cia, leída y ratificada la fimán, como acostusjbra® 
hacerlo, por ante mí y los testigo» don Julio Ral- 
di y don 'Emilio Díaz, vecino» y hábiles a quie
nes da conocer dos fé. — Esta escritura redacta
da en nueve sellos Gcíorknes núaieroz: del treinta 
y cuatro mil setecientos sesenta y uno a! treinta 
y cuatro sw.il zetecientOB sesenta y siete, teeinfe y 
seis mil quinientos treinta y seis mil cuatrocten- 
foB novantes y ocho, sigue, a fa que, con el nu
mero anterior, tennina al folio mil tóenlo cuaran1 
irr y cinco; doy fó. — Sobro borrado: pecuaria— 
ochocien—a—tas, terwteació»—; entrelineas: pesos 
donación—: Vale. — P, PALACIO. — JOSE RO
YÓ. — Tgo: Julio Baldi; Tgo: Emilio Días. — An
te tsí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y uaa es
tampilla, — CONCUERDA can sti matrfe qu<s pasé 
ante mí y queda en este Registro número Dies 
a mi cargo. — Doy fó. — Parta Ja eociadad *Pante- 
león Palacio y José Boyo — Sociedad da ’Bfíp- 
ponoabilidcfd' Limitada" expido este primer tess§- 
monio on nuave sellos de fres pesos n&nsrce cfel 
ciento dicte- y sei» rail «dctirotóenlos cuarenta y nuír 
ve al tóente dien y sais mil «aafrcaisates efcíEaaSr 
te y tóete quo sollo y finao -e» tú lugar y facha áte 
su otorgamiento. .— Sobre borrado: s — S — lisol 
— Estado: de primor» Instancia Ib So 
ved®. — A. P'SÍÍAT.'Wi — Ezcri&ario. 1

e}4 al 10^1$?.

maNSFEmOA DE NEGOCIOS
N»8853 —
El día 1.5 de NovíbeJoi^ de 1951 eá seS®r 

Vitiat A. MoaaSni compró al señor Juast Sbte. 
Martín el negocio de almacén, oito en ZtuzaSn 
go 295(99 Esquina Sdn Martín, hadándose tsra- 
go del activo y pasivo del mismo.— A ios fe
ries que hubiere lugar ae pone er» cOBOtórnta® 
to del público.

faeca Th. Crfstoáulis
o) 3 al TftMlflBe

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N’ 8672.— Los que suscriben; CONRAD® 
MARCUZZL argentino naturalizado, casado y 
comerciante; CARLOS MELITON CABRAL, ar
gentino, casado y comerciante; y OSCAR REI
NALDO LOUTAIF, argentino, soltero y aboga
do; todos mayores de edad y dopiiciliados en 
esta ciudad de Salta, formalizamos el siguien
te convenio con referencia a la sociedad 
"COMPAÑIA FORESTAL DEL NORTE — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
constituida por lo3 dos primeros en instrumen
to privado de fecha 13 de Mayo de 1948 y mo
dificada por instrumento privado de fecha 3 
de Enero de I95B, inscripto, respectivamente,
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fag. ei

sa. ai Registro Público de- Comercio de ja Pro- 
■rfcjcScx al folio 36)37 y ql folio 363)364, • asiento , 
203S y asiento 2330 del libro 24 de Contratos 
Sccialea. ----- --------------------------------------------- -
PBÍMEBO: El socio Conrado Marcuzzi, con la 
conformidad, del socio Carlos Melitón Cabral, 
cfxla y transfiere a favor del Dr. Oscar Rey- 
n.aldo Loutayf Iq totalidad de los derechos qua 
-pax cuotas de capital totalmente integradas, 
utilidades que tuviere devengadas y todo otro 
concepto, le corresponden al nombrado señor 
láarcuz'zi an la mencionada sociedad “Com
pañía Forestal del Norte — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada"; derechos los mismos 
que. ei cesionario declara conocer y aceptar 
en el estado en que se encuentra, desobligan 
«lo al respecto, en absoluto, al señor MarcuzzL 
^dUNDO: El precio de la cesión conviénese ¡ 
«i la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS 
M[N.» que el cesionario se obliga a abonar 
oí oedente en tres cuotas iguales, por las 
que otorga pagarés, con vencimiento, la pri- 
3ss®u da eJSss. a lea ciento .veinte dfatí la 
segunda a los ciento ochenta días y la 
tercera a ios trescientos sesenta días posterio
res a la fecha de este instrumento, las que 
deberán ser abonadas con más el interés del 
echo y medio por ciento anual.------------------
TH2CHRO: En consecuencia, a partir de la fe
cha, la mencionada Sociedad queda integrada 
par los señores Carlos Melitón Cabral y doctor 
Oscar Reynaldo Loutayf, como únicos miem- 
,»<«, ac ia misma, quedando subrogado este

última e«s iodos los derechos y acciones que.le 
correspondían ®n ella ál cedente señor Con
rado Marcuzzi. quien, por su parte, -queda ab
solutamente liberado de todas las obligaciones 
de la sociedad, como de las obligaciones con 
relación es la misma y[o con relación a los 
actuales socios, de cualquier naturaleza que 
fueren y par cualquier concepto. — El señor 
Marcuzzi declara que no se reserva derecho 
alguno en la sociedad y que da por cancela
do el crédito, que tiene a cargo de la misma; 
as. 2 Libro 4 Dio. San Martín antiüo Orón. — 
dejajj asimismo constancia de que no tienen 
derecho ni reclamación algunos que formular 
contra el señor Conrado Marcuzzi por ninguna

el valor de los mismos antes del día quinas! da 
. Agosto del año mil novecientos cincuenta y 

I cuatro, con más el interés del diez por dente 
anual. —> Déjase expresamente establecido 

I que los aludidos avales han sido otorgados 
por el señor Marcuzzi al Banco de la Nación 

¡ Argentina .para afianzar exclusivamente oblí~ 
1 gaciones de la sociedad ya contraídas y exis
tentes a la fecha, pero de ningún modo para 
garantizar- las futuras obligaciones que pudie- 

. ra contraer la sociedad, con respecto a las 
cuales los socios Cabral y Loutayf se obligan 
a hacerlo saber así al Banco por telegrama 
colaciondo que dirigirá de inmediato y sa 
responsabilizan solidariamente por la efectivi-

rdzón T por ningún título, ni éste contra el 
Señor Cabra! ni la sociedad. ----------------------
CUARTO: El - cesionario, Dr. Loutayf, ss obli
ga, asimismo, a pagar al Banco de la N-ación 
Argentina el importe de las obligaciones que 
la sociedad tiene contraídas a favor de la 
nombrada institución bancaria y cuyo pago 
fuera garantizado con avales otorgados por el 
señor Conrado Marcuzzi; a tal efecto, el Dr. 
Loutayf se obliga también a gestionar del 
mencionado Banco el reemplazo de los avales 
del señor Marcuzzi, por obligaciones o garan
tías propias del nombrado cesionario, o de 
otra naturaleza; en caso de no mediar acep
tación dc-1 Banco, el Dr. Loutayf, se responsa
biliza personalmsnie por todos los pagos que 

2 el señor Marcuzzi hiciera o tuviera que hacer 
j al Banco en razón de los avales de referencia, 
i T se obliga a reembolsar al señor Marcuzzi

dad de aquella limitación. --------------------------
—QUEDANDO en vigencia' el contrato de
constitución de la scoiedad y el de su posterior 
modificación} relacionados al comienzo, con las 

i modificaciones resultantes del presente instru
mento y del retiro del señor Marcuzzi, firmamos 
dos ejemplares de un mismo tenor, y un ter

cero a los fines de su inscripción en el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia, 
en la Ciudad de Salta, capital de la Provincia 
del ■mismo nombre: .República Argentina: a ios 
veintiún días del me3 de Octubre del año mil 

novecientos ’ cincuenta y dos. ------ ---------------
CONRADO MARCUZZI — CARLOS MELITON 
CABRAL. — OSCAR REYNALDO LOUTAYF.

e) 5 al 12)11)52

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N» 9680. — CIRCULO ARGENTINO 
Tartagal - Salta 

ASAMBLEA
Ha Comisión Directiva, en ejercicio, del "CIRCU 

LO ARGENTINO" cita a todos los asociados a la 
ASAMBLEA ORDINARIA, que se llevará a cabo, 
e® su sede social, el día 30 del corriente mes, a 
Tas 10 horas, para tratar los siguientes asuntos: 
1° — Reforma de los Estatutos.
2° — Lectura de la Memoria y Balance General. 
3° — Renovación de la Comisión Directiva.

Se ruega puntual asistencia.

RAMON JORGE ROLDAN ■
Secretario ' ' .

RAMON ISIDORO MÁNZDS
Presidente

15» 3851. — "GAUCHOS DE GffEMES DE 
SALTA"

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL - 
EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo resuelto por la H. Asamblea 
¿a Socios el 25 de octubre ’ último y consideran
do que en dicha Asamblea no se efectuaron las 
©lecciones para renovar la actual Comisión Di- 
sectiva que cumple el término legal de funciones 
por cuanto los señores socio© no presentaron ba
tas de candidatos.

Qonvdcas® a Asamblea General Extraordinaria' 
todos tote aocios de la “Agrupación Tradiciona- 

lista de Salta, Gauchos do Güemes", la que ten 
drá lugar en Mitre 315— da esta Ciudad, el día 
sábado 15 de Noviembrei del año en curso a ho
ras as Sin de que sa efectúen las eleccio
nes para Mriovaz la actual Comisión Directiva 
que cumple el término legal de» funciones, las 
que se efectuarán mediante listas oíiciaiisadas 
que deberán presentar los socios en Secretaría 
con anticipación de 8 días al acto eleccionario.

En caso de que nuevamente no se presentare 
libias da candidatos, como ha ocurrido en la m- 
terior Asamblea, lo que demostraría una absolu
ta falta de interés en la subsistencia de esta en
tidad gaucha, se considerará la necesidad de su 
disolución, procediéndose en consecuencia en la 
misma Asamblea, previa espera de una hora y 
con el número que hubiere, de acuerdo a los Esr 
tatú tas y Reglamento.

Ra. consecuencia invítase especialmente a los 
señores cóclea a presentar las listas aludidas.

Salta, Octubre 31 de 1952.
JOSUE CAMPOS

Presidente
MOISES lí. GALLO CASTELLANOS

Secretario
e|3 al 14)11)52.

N? 8835 — SOCIEDAD ISRAELITA DE S. M. 
"LA UNION"

Apreciado consocio: ■ ' fl ' j
Se invita a VcL a la Asamblea General

Ordinaria que «e celebrará el dial 8 de No 
viembrs próximo a horas 21 en nuestro soca! 
social para tratar la siguiente.

ORDEN DEL DIA:

l9 Aprobación dél acta de la AscanbSas Ge 
nerctl Ordinaria anterior.

1° Memoria del Presidente'.

2? Balance , del Ejercicio 1» da Octubre 1951! 
al 30 do Septiembre 1952, cuentas de 
Gastoa y Recursos presentados por la C.D. 
y el informe del Organo de Fiscalización.

4° Escrutinio y proclamación de la» autorida
des electas,

5° Elección de tíos 12) ■ «ocios para firmar 
el acta.
Rogándole puntual asistencia, saludamos 

a Vd. atte.—
ALBERTO HASBAJH MOISES ALFICS

Secretario ’ Presidente
e)t 30|10 al 7|11|52.

N’ 8827 — LA CURTIDORA SALTERA S. A. 
COMERCIAL E INDUSTRIAL 
C O N V O C A¡ T ORIA

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo
9° de los Estatutos, se convoca a los señores
Accionistas a la Asamblea General Extraordi
naria que se celebrará el día 16 de noviem.



' ia - " -.... ,
TÉHa áa Ü952 a horas St. sé. «S tocaí Sarmiento, 
4Ni' di»- «te pueblo de Rosario do temía, 

¡Staris' íéalcff les rnodifioaótós ¿tel Articulo 

efe los Estatutos Sociales, «® «i sentido do 

S&ruteaí- <¡S Directorio « OMaientar «!• Capital 

SbotaB.

Para asistir cc ia Asamblea, ios -acáonfetas 
deberán depositar sus acciones en la Adminia 

(radón dé ta Sociedad, cj el recibo de su depó 
tíJScj en un Banco, con tres días da anticipación 
« lis fecha de la róna.

EL DIRECTORIO
Rosario de Lema, M de Octubre dé 1952.

a} 28|10 cfi E7¡11[52.
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Sea numóKwoB las anricmoo qso u® baasr 
Scfctn coa el functohcnnfento de los itsgisres 
que a ellos destina la DISECÓOS? ,GENB- 
SM DB ASJBTE3OA. SOCXM ds la 8ee»> 
tarta de Trabajo y Provisión.

®ecs®fc5Ía do 'Inthajo ¡y. 
órecdón Oral, de Asistencia Sedcd.
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• i Ba recuerda qu© tas itBtípáeus» cü E&- 
'■ r LSTSJ Qfá££Sí deberá» sez rerra^EÍSF est 
' $ el ffio do BU' vendmisato. .
J A LOS AMADORES.

■ c La primera publicadla da. &» minos: ¡So- 
'' b® sor controlada por Ies interesados a fita 
; j & salvar en tiempo oportuno cuahpte w® 
; ' en que se hubiere incurrido.

j¡ ms wsicpaz®aíó

■ * Da acuerdo al Decreto N® 3849 dsi íS^/d4
• t eg obligatorio la publicación eri este -

* tefe de ios balancea trimestrales, loa «gao 
. gesarón d® lo bonificación establecida par 
|g! Decreto K» 11.102 del 19 de Abril d® 
■. i 3S£g. EL BIEECTC®
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